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DOS REFORMAS JURIDICAS 

19-La exclusión de bienes de la mujer casada. 
29- La libre enajenación de los inmuebles de ella dentro 

de la sociedad conyugal. 

A FACULTAD concedida a la mujer· casada, 
por la Leg-islatura de 1911, para excluir de 

k:S.'YL'J;() la administración del marido el todo o una 
part<~ de sus bienes propios (exclusión cono
cida con el nombre de emancipación econó

'1)1./('(t de la m·J(:jer) y la abolición de las solemnidades 
d<~ all(oriííacir'>tt jlldicial y prueba de necesidad o uti
lid:id, p:tra l;¡ v<~nla o hipoteca de los inmuebles de 
la llll!Jcr, dculro de la sociedad conyug-al, aunque 
i llrnr¡lot·adas al Código de Enjuiciamiento Civil; cons· 
t Ílll)'<'ll ionovaciones fundamentales del Código Ci-

ex·) N ucstra primer idea fue dar a esta tesis ·un carácter 
mús amplio: quisimos tratar de 1a muie1' ante la le(Jislación 
ec1wtm·iana,, procurando fonnnr un cuadro qt\e diese a conocer· 
en todos sus aspectos; aunque de modo sintético, el estado en 
que se encuentran en nuestras institucionespositivas los deba
tidos problemas relativos al f'ern·inismo. Pensamos recom~n
clar, por ejemplo, la consideración de que la mujer ectiatoriana, 
seg(Ín nuestro Derecho Político, es ciudadana, como el hombi·e, 
si tiene veintiun años y sabe leer y escribir; que puede sufra
gai· y· ser elegida, etc.; si bien estas inovaciones-que no son 
tnn nuevas bajo nuestro sof-no han penetmdo todavía eri las 

) 

( 
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"<·.,: 
viL Y por la parte personal que en ella nos\cupoj 
queremos liacer una breve exposición de sus motivos 
o aNtecedentes, que será de alguna utilidad para el 
conocimiento de·.Ia historia de nuestra legislación en 
esta importante mater1a. 

Pürfe Primera 

LA EXCLUSION DE BIENES 

La reforma de las instituciones juridicas en sen
tido favorable a la posición y los intereses de la mu
jer, es anhelo o aspiración que preocupa intensamente 
en la época a.ctual a jurisconsultos, sociólogos y 
pensadores de toda clase; y la corriente de opinión 
desarrollada en ese sentido, con el nombre de femi
nismo, ha dado ya resultados prácticos en muchas 
partes del mundo civ1lizado, Pero en ninguna, tal 
vez, como en nuestro país, si se tie11en en cuenta, 
entre otras cosas, los proyectos de ley que en el Con
greso de 1911 ~e discutieron calurosamente; y la re
forma que, como resultado de esa discusión, llegó a 

. introducirse en nuestras leyes. · 
Y a fin de que pueda hace-tse concepto cabal de 

. esa reforma, teniendo en cuenta las ideas que b ins
. piraron y la naturaleza de los propósitos y argumen
tos contrarios con que tuvo que luchar, creemos de 
importancia dar a conocer la fiel historia de la ley, 
transcribiendo, con las indicaciones correspon<,].ientes, 
la parte principal de las respectivas actas, después 
de una somera exposición del sistema que, en orden 

··a esa materia, había implantado el Código Civil. 
· · .Terminaremos este estudio con un resumen y 
paralelo en que procuraremos sintetizar la naturaleza 
y la extensión de la reforma. 

coFJtuinbres ni han dado ningún resultado práctico, quizá por 
· haberse anticipado mucho las leyes a las ideas populares. 

La estr·echez del tiempo de que disponemos, y la conside
l;acióncle que puede ser de ma,yor utilidad práctica una :exposi

, ción detallada de la génesis y desarrollo de las dos reformas a 
que vamos a concretarnos, nos hizo cambiar de programa, cle
ja11do para después, o para pluma mÍts aptn y más ampliamente 

. preparada, la realización ele nquel primer propósito. ' · 
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Al estatuir el Código Civil las obligaciones y (le
rechos entre los cónyuges, sienta este principio Út11· 
clamen tal: 

«Los cónyuges están obligados a guardarse fe, 
socorrerse y ayudarse mutuamente en todas las cir
cunstancias de la vida. El marido debe protección a 
la mujer, y la mujer obediencia al marido». ArL 125. 

En seguida define la potestad marital, diciendo 
que es «el conjunto de derechos concedidos por las 
leyes al marido sobre la persona y bienes de la mu
jer». Art. 126. 

Y después de hacer algunas aplicaciones o de· 
ducciones de aquel principio, declara que, «por el 
hecho del matrimonio se contrae sociedad de bienes 
entre los cónyuges, según las reglas que se efpondrán 
al tratar de la soci~dad conyugal» (Art. 129), ur¡a 
de l~s cuales es la. de que <(el marido es jefe el~ ,esp. 
sociedad, y como tal administra libremente los,bien.es 
sociales y los de la mujer, con las obligaciones o·li
mitaciones que en ese título se imponen y las que ha· 
ya contraído en las capitulaciones matrirn~niales». 
Art. 1. 739. 

Con respPcto a la capacidad, «la mujer casada 
no puede, sin licencia ele! ma rielo, comparecer en jui
cio, ni celebrar contrato alguno ni desistir de un con• 
trato anterior, ni re111itir una deuda ni aceptar·ore
pudiar una clonación, herencia o legado, ni adquitir a 
ningún título oneroso o lucrativo, ni enajenar, hipo~ 
tecar o empeñar». A rt. 139. · · 

Potestad marital, sociedad de bienes e incapa
cidad de la mujer son, pues, las principales bases 
sobre que fija el Código Civil las relaciones jurídicas 
de los cónyuges, en lo relativo a Jos puntos de que 
tratamos. . . . • . : 

1 
••• 

Esta es la regla general en el sistema; mas esa 
regla comporta excepciones. · Llámanse capitulacio
nes m(ltrimoniales las convenciones que los esposos 
tienen derecho de celebrai" antes del matrimonio, re
lativame11t~ a sus b¡enes .. (Art. .1.705). Én ellas pue~ 
de la mujer reservar~e la <~..dm,inistracián de alguna 
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parte de los suyos; mas, efectuado el matrimonio, las 
capitulaciones no pueden alterarse de modo alguno, 
ni a la mujer le es dado obtener esa administración, 
si11o en los casos de separación de bienes o de divor
cio; y la separación de bienes no cabe sino cu<tndo el 
marido está en insolvencia, o en mal estado de sus 
negocios por especulaciones a veuturadas o por una 
administración errónea o descuidada, o cuando admi
nistra fraudulentamente los bienes sociales o los de la 
mujer, o qt1eda sometido a interdicción judicial. 

Tal es, en breve síntesis, el plan del Cód1go, en 
esta materia. Veamos ahora en lo que consintieron 
los proyectos discutidos y las reformas acordadas 
en 1911. 

II 

En la Legislatura de 1910, a la que no concurri
mos, aprobó la Cámara ele Diputados el siguiente 
proyecto, presentado el año anterior por algunos ele 
sus miembros: 

El Congreso de la República del Ecuador, 
Consideral)do: 

Primero.-Qtie la sociedad ele bienes, forzosamente esta
ble;:;ida entre los cónyugQs, por toda la vida, a causa del matri
monio, es un obstáculo para que se celebre mucho mayor nú· 
mero de matt·imonios en la República, según lo señala la ex;pe" 
riencia; 

Segundo.-Que la misma sociedad de bienes forzosa, uní" 
da a la prohibición legal impuesta a la mujer de que administre 
sus bienes propios .Y clispong·a de ellos o ele sus productos, sin 
el consentimiento del marido, es causa de frecuentes disturbios, 
en el hogar· doméstico; y 

Tercero.--Que la libertad económica de la mujer casada es 
aplicación lóg·ica del principio geneml de libertad que, sin otro 
límite que el orden, debe regir en las naciones: 

Decreta: 

Art. 19--Suprímcnse tanto ln f;oeiednd fol'zosn de bienes, 
entre los cónyt¡gcs, a causa del mtüt·imonio, eomo lit incapaci
dad de 11\ ml]jcr onsadn, ¡mm Jos aetos .Y contmtos cjviles y mer, 
c¡mtiles, · ' · · · · · 
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La mújer casada tondriL la administración y usufrtlcto de 
sus bienes, así como el derecho de disponer libremente de ellos, 
y el de_ comparecer en :iuieio, sin necesidad de licencia del 
mal'ido ni del juez. El 1 ugttt' del domicilio de la mujer se de
termiúará según las reglas g·<lllet·alcs, con prescindencia del do
micilio del marido. Atnl>Os d>tt,vngcs son iguales ante la ley; 
y, por lo mismo, el marido 110 l;ondrá derecho especial de man
do sobre la mujer, ni podní obligarla a cambiat; de residencia 
contrá su voluntad. 

Art. 29--Los CÓll,Yllg'I'S p<>dl·6n libremente contratar entre 
sí; constituir al marido en ndminist;raclor de los bienes de la 
mujer, o en mandatario dn <í.~l.a o vícevot·sa; formar sociedad 
<lB bienes y, en gene mi 110 o~;t,¡u·il.tt sujeLos u ninguna prohi qi
eión legal que no prOV(IIIga d(l etutsa disLinttt del matrimonio. 

Art. 39-Respceto do l.et·eol'<ls, sn presumirá de derecho 
que pertenécen al tntu·ido y no lt la mtder: el dinero efectivo, 
los valores al porliadot' ,\' los munbles no destinados por su na~ 
turaleza al uso exelnsivo domóstieo, industrial o profesional de 
la mujer, siompro que los eónyugcs vivan juntos y dichos bie
nes se hallen en la eas:t de habitacjón común. 

En el mismo caso, las acciones relativas a tales bienes se 
dirigirán contra el maridq. . 

Art. 49-~La sociedad conyugal relativa a los bienes queda 
disuelta de hecho po1· la vigencia de esta ley, sujetándose, ~n 
cuanto a la liquidación, a las mismas r'oghs que en el caso de 
disolución por causa de muerte. 

Respecto a los cón,yuges cuya sociedad quisieren conser~ 
var, la contratarán expresamente por escritura pública. 

Art. 59-Desde la vige¡;Jcia de esta ley, la mujerrecupcm~ 
rá todos sus derechos, ele conformidad con los artículos 2? .Y a? 
de In, misma. · · · 

Art. 69-Las eargas ele familia que pesn,n hoy sohrr. la r~o 
ciedad conyugal, en beneficio. de los hijos comunes, 1t1'eio.t.a.rán 
solidariamente a ambos cónyuges. 

Art. 79-En las acciones civiles del hijo do 111tlllilin, uonf.t'll 
el padre, por alimentos, la maclre reprosl'll t,n,t'{i. n.l lt ijo; pPt'O, 
h<tsta que ella ejerza este. derecho, o eun.ndo ltt 111~<\ibn se diri,itt 
contra ambos cónyuges, pueden :-Jeg-ttir <~l ,itlil\io ol dol\insnt· dn 
menores o cualquiera de los eoltsn¡rtiÍIIPos log·Hituos dol hijo 
bastn, el torcer grado i nelusi V<'. 

El juez resolverá en eunlqui!\t' estado dnl j11i1\io, .Y sin más 
recurso que el de quejn., si la iutorveneibn do los pn.I'Í<'Id.os, del 
defensor ele menores' o de los consaguíneos Oi'l nhwltd.n.nH~IILI~ 
nmliciosa e inmotivada; mandando on esto caso tu·r·ltivat• ol pt·o
ceso. 

Art. 89-Toca al padre durante el divorcio o! cuidado por
son al de los hijos varones, desde -que han cumplido die;~, nfioH, 
Ralvo que, por la depravación o insuficiencia pecunÍitl'Ía del ¡m
dt·e o por causa de inhn,bilidad, preperf\! tJI juez confhtrlos a la 
¡:nadre. · 
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Art. 9Q..;-.Queda refoi·rriado en e·ste sentido el Art. 2l'i del 
Código Civil, y derogadas las leyes que se opongan a la pre
sente. Dado, etc. . 

. Recibido este proyecto por la Cámara del Sena
do de 1911, pasó a segunda discusión; y segura m en te 
hubiera sido· a probado y con vertido en ley de la Re 
pública, (*) si la Comision de Legislación, en la que 
tuvimos el honor de presidir, no hubiera acogido y 
apoyado eficazmente nuestra idea de sustituirlo con 
ótro en que; dejándose en salvo la autoridad domés
ticay la sociedad conyugal, en el estado ordinario y 
normál de las· i·elaciones de los cónyuges, facilitara a 
la mujer la sepan.tción y libre administración desus 
bienes,, sit) nece~idad deJas causales que exigía el Có· 
digo Civil,.y de los odiosísimos pleitos a que ellas da· 
ban lugar. 

En la segunda discUsión del Senado tuviéronse 
en cuenta los dos proyectos; pero el de la Cámara de 
Diputados había ganado ya tanto terreno, que fraca
~ó sólópor la difere~cia de un voto. 

En la sesión· inmediata se solicitó reconsidera. 
ción del artículo negado, que contenia la base funda
m·enta\ del proyecto.: y como en esa sesión y en las 
~iguientes se precisaron mejor las ideas de una parte 
Y:otta; 'creemOs conveniente transcribir la parte co· 
rre'spondiente de las actas: · 

,.. Sesión d.el H d6 setiembre de 1911 

PRESIDENCIA DJ;<:_L ~EÑOR ~OCTOR CARLOS FREILE z. 

Leída el acta' de la ;;esi6n aritei'ior; fue ~\probada. 
• \ ~ • o ~ .• • • • • • • •• o • • o • o • •. '. • •. •. • .•• f • • • • o • , • o o • • • • • • • • •• o 

Imncdif~tamcnte se puso f'.n segunda disensión el proyecto 
do emanci paeión económica de la qwjer casada, su~penso en la 
'¡.¡p¡.¡i(Jn a1Ú.m·ior. 

l1:ntoJieCfl1 d Sr. Intri.ago,, dijo: Ya '\He se va a tmtar de 
cML!l llHilll t.o, pido la r<H\Onsid era~!Í\Ítl d1ll primer artíeulo q 11<~ Re 

('*) · Los d ÍHI.i IIJ('tddo.c: H<•llt\dor·o,9 Ot·. ,J unn Bonig-·noVela, 
Dr. Adólfo P1ie:r. .Y ol.t•os, !jll<"~ l.nn· ofi('.HY. npo,vo prostiLl'Oll a hqe~
·tro lH'o,yecto, oHtlthau d<~oididoH l\ vot1t1' 011 úwot· del proyecto 
d. e la; Cátn1u·a de Vi ~n1 tt~<h.>H, cmHo c~\l <\u o no HO l\~JL'O bus~ ~?1 s,u ~
tltutivo, 
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negó en la sesi6n prrsadn, parfl qne una vez coneedida estn re
consideración, podamos exponer las razones que tenemos en fa
vor del referido proyecto. l!;spero, pues, que la Cámam por un 
acto de cortesía deferirá a lo que solicito de ella. En tal vir
tud, si alguien me apoya hago la moción siguiente: 

«Que se reconsidere el inciso 1 o del A rt. 1 o del proyecto de 
la Colegisladora, sobre emancipación de la mujer, que fue uega-' 
do en b sesión de ayer». 

Como le prestaran su apoyo los señores Hidalgo Z., ck Ca
listo y Peñahcrrera, se sometió a consideración de la Cámnrn. 

Una vez en debate, el Sr. Dr. Peñaherrera expuso: 
«Quiero que conste mi voto en la rcconsicleración, no porque 
me parezca mala la resolución qu-e se tomó en la sesión pnsa
da, sino porque creo que este eq un asunto que se debe cliscu
tir muy detenidmnente. Ojaltí lo discutiéramos nosotros como 
se lo discutió en Francia, pnra consignar en el Código de N a
poleón el sistema de la sociedad conyugal; ojahí lo discutiéra
mos nosotros como se discutió este gran problema, para con
signar la resoluciól) correspondiente en el Código Alem1ín. 

Allí se consultó a los sabios sobre esta materin; se estu
diaron las condiciones psicológicas y fisiolÓgicas de la mujer, y 
se analizaron,..las circunstnncias social~s que la rodenn, para co
nocer el grado de nptitud que ella tenía y hs ventnjns con que 
contaba para nfroutar la lucha por la existencia. Así se hp.n 
tratado estas cnestiones en esos grandes centros do civilización, 
y así quisiera que entre nosotros se la discutiera. 

Por fortnua, es esta nna cuestión en la que estamos casi con
formes todos en el foudo: todos queremos mejorar las institn
eiones existentes, en el sentido de frrvorecer a la mujer; solo en 
la manera de realizar esta aspiración estamos tropezando; y, p;n• 
lo milmw, podemos estudiar soscg·ndamente el asunto, para lle
g;ar a nn acuerdo definitivo, tanto en el fondo como en la for= 
ma. Y no creo difícil obtener este acuerdo; ya que no .trata., 
mos de nna cuesti<ln política, en qne pudiéramos estar dividí-: 
dos en partidos. Si sólo de política tratárnmos, tal vez yo no 
tomnra parte alguna. N o se trata tampoco de una cuestión re-: 
ligiosa, porque la religión católica no dice que ha de haber ni 
que no ha do haber sociedad cmi:yngal en el matrimonio. Pne-. 
den los cmmdos ser buenos católicos, sin tal sociedad, como su
cede en muchas partes, en cspeci:d t'll los Estados Unidos y en 
Inglaterra; y pueden serlo tnmbién con ella, como en Fran<·.ia, 
en Alemania, en Bélgica, en ltalin, etc. Es una cnesti(ln ptll'l~-< 
mente civil el a'sunto de que hoy se tratn; es qn probknta <'H-· 
tndiado en tod'J tiempo por hombres muy competCid~nH y ;¡)IJ¡io;J, 
c11ya solución no podemos atribuir ::t la tradición y la rul.ittlt, 
Estos son los motivos por los cnalcs he apoyado la l'<~<·orwidc•, 
ción; y una vez que esta se acepte, pref!ontai'Ó n la II<JIIi·ddl•l'rt' 
ci6n de la C1ímnra un artículo m oclificatorio q un I',(IIIL~o ni l'lltl· 
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pecto y qne espero concili::mí los deseos y nspimcioncs de to
cios". 

Conclníclo el debatP, se aprobó la moción, después de lo 
cual se dió cuenta de la siguievte comunicación oficial. 
••••••••••••• o ••••••• • ••••••••••••• o •• o ••••• o ••• ' •••• 

lUCCESO 

Reinstalada la C:í.mara, <\ortLinn6 la disensión precedente. 
En ton ces, el Sr. Andrado r•xpuso: «Los libeütles- radicales 
que existen en el seno de la C:írn:ll"a se han sorprendido de que 
yo haya dndo mi vol-o en cortLJ"a del artículo, en virtud del es
eríipulo muy fnndnclo en mi concepto y que lo manifesté en la 
sesión anterior. Voy a rt!novnr mi exposición para q ne alguno 
de mis honorables eoh•gas tnc eontradiga y me mnnificste si son 
o no fnndados esos t\f;(\I"IÍpnlos. Tengo la idea de que puede 
ocurrir el siguiente dilema: o la mujer esüí siempre unida por 
el cariño con el marido o no lo esM. En el primer caso, poco 
importa la dif;olnción do la sociedad cCJny¡¡g·¡¡], porque siempre 
el marido sení jefe ce ella; en el segundo, esto es, cnando fal
te el c~riño de la mujer, debemos preocnparnos de qne por 
desgracia no está, educada de tnl mn11era que pueda administrnr 
sus bienes por sí sola. La mujer, entre nosotros, es católicil; 
de manera qne faltando el cariño del marido, tiene qnc recu
rrir al P.onsejo del conf<•sor, y, por consiguiente, este scr:í el 
único qne administre los_ bienes ele la mujrr. Este es mi es
crúpulo y espero que nlgnien me contrndign p~ra dar mi voto 
por el proyecto que se discute». 

El Dr. ·Hidalgo Z.: «Y o J{o estimo fnnrbclas las ra
r.ones cxpnestns por el señor Andraclc, para que se incline a 
negar su voto al proyecto que se discute. Dice que si es el 
nmor el vínculo que liga a los esposos, siempre el m~rido ten
dní la Rdministrnción de los bienes de la wcied~d conyugnl; Pll 
enso contrnrio, agrrga, no ser:'[ el mm·ido sino el cura el qne 
servir:í de nsesor o consejero de la mujer. Creo que mi hono
rnble colega no tiene razón para abrigar estos tE>moJ·es. porque' 
precisamente si es el vínenlo del matrimonio el amor y si por 
esto se establece la sociedad conyugal y no se .eonstitn)·C por el 
mero hecho · del mntrimonio, es claro que estos dos seres qne 
están ligAdos por un nfccto tan precioso como es el amor, cons..: 
titnirán la sociedad conyngal de una mnnera voluntaria. De 
mAnera qne en este primer caso, nnch viene ft mcnoseabar In 
base del mat1·irnonio que eH el nf<'eto, y eR elal'O que la mujer 
convendr:í, Pnt.orl<\<!fi, (!11 ((110 Hn <'Htal>l<•zc·a la R<H~iedad de bienes, 
toda vt•z qun tienn nonl'i:11tzn al>Holul.a <'11 Hll <'OIIHOrto. Lo úni
eo que r;r. pro!:<'ndn nH qnn por• <d lt<•<·lto d<d rnnLrimonio no ven
glt a eonsLit1rír,;o for·zosa11wn Lo la HO<'.iNl:ld dn bienes, como exis
te en ):L ¡wtnnlidad, ]1;11 nq:wto al onsn contrario, ele que nQ 
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sea el afecto el víncnlo que liga a los esposos, supongo yo que 
influirán en la determinación de la mujer sus parientes mtís 
cercanos e íntimos, como son sus padres, hermanos y más per
sonas allegadas que ptl<'dan darle buenos com;ejos pero no Rn 
confesor, acudiendo s6lo a lo.o malos consejos que suelen dar 
ciertos sacerdotes y C[ll<l Cllcaminan por la senda extraviada del 
mal, cuando no tenga a qnien ocurrir. Una mujer de criterio 
es imposible que vaya a com;ultar sobre estos particulares a un 
clérigo. 

N o me parece, pnnH, rnz6n de peso la que arguye el señor 
Andmde para que JlOI' <dla y nada mtís qne por elln, niegue sn 
voto al proyecto qnc fin dis<·.nte; :ull.<ls creo que como buen rn
dícal no debe OJlOIIPrsn a una rllfonna tan lnnclablc que. tiende 
a extirpnl: un mal rpu: día :l día va tomando incremento en la 
sociedad, como es el lweho de que ciertos maridos sean los ver'
drigos de SllS now;orL<'S. 

Queremos <¡ue el matrimonio no se haga por interés, qne 
no sea objeto de espccul<tciones ilícitas; los leg·isladorcs debemos 
poner remedio a 'estos males y por esta razón abogo con tanto 
af1ín an pro del proyecto que se discute". 

El Sr. Dr. Páez: «Nadie tiene 1m1s amplio com~cpto que 
yo de los principios libernles .... :Todo acto humano 1\CC()S:t

riamente produce detArminndas consecuencias jnrí<lieas y aHÍ al 
matrimonio, que es uno do los 1mís importantes de la vidn, de
bemos reconocerle los que fluyen de la naturaleza de él. El 
amor, el cuidado de los hijos, la maneomnnidacl de ¡jesnclnmbr()s 
y felicidades, forman el cnnclal moral del matrimonio; y eH una 
contradicción irritante excluir lo que menos vale, esto es la so
ciedad ele bienes. 

Las leyes deben dictnrse para los caso;; que común y or~ 
dinariamente acontecen, y no para lns cxcepeiones; y desde q 1re 
los buenos matrimonios se lmllan en mayor número, debemos 
no ir a hacerlos désgracindos, introduciendo dos nntoricladcs en 
el hogar, que es lo que sncedení si se reconoce a cadn cónyq., 
ge, el derecho de administrnr lo suyo. 

El lcgislaclor debe atender a los casos generales pnrl) 
dictnr leyes gcncrnles; y así, bneno se está, qne pnra los · ma~ 
trimonios desavenidos, pant aqne11os en qnc el amor se ha tro~ 
cndo en odio o por 'Io menos en fría indiferencia, se arbitre lt\ 
separación ele bienes. l\ias, e~ta debe de ser, como en los (\:1--. 
BOS raros a que atiende, ocasional, y no constítnírla en rcgl:1 
general. 

El gran argumento con que se trnta de clcsvirt.nn¡· l:1s al.i' 
nndas e ilustradas observaciones del Sr. Dr. Pciialwri'<'I'H, t'H ni 
de que la mujer, con la sociedad conyug·nl, Cfl eseln.va dnl 11111 
riJo. Pero no se ha eontesb1do hasta nhorn a b (lhHni'I'IH'itlll 

ele qu(l Ía mujer, sin la sociedad ele bienes, q11odn priv11dH d(l i1nl 

~ ''"·'··::·~·:··;· " '. n e,, .. ,,_,¡.;, l'if:ó U\ C:\!1 ¡'lll'i'. 1 ··<J:\¡,·,p¡p,NA 

1 ~J::l.~; ,¡ <. · :! •.,~1 : ,; . 'i: ,~ S 
~:'J(POt;Jc 11 ~~~ 1 'f. h lví Al~ 1, N I'E 

1.rurn)-----t·:t:ti¡\DOR , 
bW:;;:;.~~~':.:l~...1~&a;-¡,;w~;.;.,~\·~~;;,.,;;;.~:m.;.~~~·~'~-~-;1~ii ... ;.,;;~:,~'i~;.w;._¡¡¡---- :.;..:;.l.-~~tWin1~ 
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gananciales, que mlÍ.s comunmente los tiene el marido que üo la 
mujer; y que ns( ésta cae en In. peor de las esclavitudes, que 
es la de la mi ser in. 

Se dice qne para hacerla partícipe de los g-ananciales se · 
permite a los cónyuges contratar sociedades de bienes. ¿Pero 
si el marido no lo quien!, en qué qn<'da <!sto remedio? 

No quiero OCII[lHl'llln on el ai.Hmrdo qno entrafírt lo de per
mitir a los e<Ínyugys contrntar entre sí, pnro sí diré que bien 
puede succdnr que un bribón <le mnrido sng·cstione con sus ter
nut·as a In: tnnjet· y esta contrate sociedad por treinta aiíos, y 
lnego sea víctimJt del nlxmcloao, ele los desprecios y se vaya al 
borde de la miseria. ¿Qné medio ]·e queda c\\tonces? Ningu
no, luego el medio de contratar sociedad es peor que el mal que 
se quiere reformar. Por lo expuesto, juzgo como un verdade
ro atentado, como una herejía jurídica, desconocer la sociedad 
eonyugal, que en toda parte y lugar surge ele hecho por el ma-
trimonio». · 

El Sr. Intriago: «N o veo la razón por la que discu
tamos el proyecto q.te nos ocupa con causas completamente dis
t.intas. Se ha dicho que la Legislación ele Giertos países ade
lantaclos no debe servirnos ele norma y, por otro lado, se ha 
invocado la Leg·islacióo ele países europeos que marchan a la 
cabeza ele la civilizaci6n, como son los Códigos ele Alemania, 
Francia, Iutlia, y con·ellos se ha querido probar la inoportuni
dad de nuestra reforma y teniendo como atrasados los Códigos 
do Inglaterra, Estados Unidos y Austria, en los que existe la 
innovnción [¡ne pretendemos. · Es neces~rio un poquito !de :un
plitucl de espíritu, es necesario, señor Presidente, que conozca
mos el progreso donde se halla, y m'e admira que hombres ele 
talento califiquen a los Estados U nidos de un país. compuesto 
de elementos híbridos, siendo así qne es nna N ación que IWtr
cha a la vanguardin, y por lo mismo los Estnclos pequeños como 
el nuestro, deben tomarla como, norma parn amoldarse a ella, 
según las costumbres· y modo de ser ele cada país, alcanzando 
así nn progTeso avanzado ya qnc no nos sení posible colocar-. 
nos a la altura en que estos pníses afortunados se encuentran .. 

Se lm dicho que una reforma debe consnltar la bondad ab
Rolnta como también la bondad relativa: esto es indudable. La, 
pondad abosluta exige qne los principios ele justicia sean los. 
que informen nuestra rcform:1, y ahí la raz6n porque t<'ng·arnos. 
qne consultar si el proyee.to es o no moral, dando a eada cual1 
sn derecho. La bondad relativa reelanm que la reforma sea 
:1propiacla al medio en que se desarrolla, eompletamentc de acuer
do con lo qqe sucede en nuestra sociedad, según los nsos, cos
tumbres y preocupaciones; y por eso es que nos vemos obligados 
a guardar cierta forma en el proyecto de ley que se cliscnte, a 
fin de que la mujer no quedo reatada para ejercer libremente 
!SU cnpncidad; jurídica ra ·que en otra formr1 la haría nugatori!l, 
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la susceptibilidad de JllH~s!.m ra;~,n. F:n estas l'!d'orlllnH tenemos 
que compnginar dos cosas cac;i atd.ag;<ítti<·.a,; al ntistuo t.i<•tupo: clnr 
garantías a la mujer para que ella goel~ do Lodos los gnnatteict
les en caso que se dedique a los qncltac<·n~s d<~ la <'HHll¡ a In 
crianza y educación de los hijos, a ver y cuidar al marido, qitien 
se encargará ele la dirección o de los negocios y manejo de loR 
bienes, solo; y la· emancipación económica de la mujer· o la fa
cultad de administrar libremente sus bienes por el ministerio. de 
la ley. ¿Será posible suponer que dada la susceptibilidad de 
raza no se rompa· la armcnía y felicidad conyugal si la mujer 
por cualquiera facultad, retira ante el iuez la de administrar y 
disponer de sus bienes? · Con In orden de la separnción de bie
nes dada a la mujer se va la dicha del hogar. En conf<'ren
cias particulnres tenidas con mis nmigos, en sesiones públi
·cas, así como tarÍ1bién a mis hoqorables colegas los Coroneles 
P:1lacios y Torres había manifestado mis dudns, que son las mis
mns tenidas por los argumentos de peso del Sr. D1·. Peñaherre
ra; pero en la reunión de CS<4S mismos amigos expuse la nece
sidad de salv~Jgnnrdiar, b<tjo todo punto de vista, los intereses 
de la mÍ1jer ch\ndole la libre ndministrnción d0 suR bienes por 
el ministerio ele la ley. Es necesario snber que hoy existe pnra 
In_ mujer la facultad de pedir separación de bienes; mns, para ello 
se tropieza con tantos obstáculos que vuelven ineficaz la ac
ción concedida. Allí están los cnsos que ocurren en Guayaquil 
como en Quito, en toda la R0públicn; y aunque S'l diga que 
son excepciones, como casos nislndos debemos tenerlos en cuen
ta para que la bondad de la ley sea absoluta contra el mal. No 
hay que confundir lns idefts, no hay que que eetablecer dife
rencia ele doctrina, porque, como ha dicho el Sr. Dr. Peñaherre
ra, todos esbunos de acuerdo en el fondo, sólo diferimos en .la 
fnrmn, y no sería justo que por cuestiones ae;cidentales, demos 
por tiena con una reforma de gran alcance. 

Se ha asegurado que no se encuentra demostrada aún la 
manera de -subsanflr el inconveniente señalado: ¿cómo se qu·iere 
que en el primer inciso se prevean todos los casos'? ¿hemos JIP- ' 
gado a la concjnsión? Ya verá el Dr. P¡\ez que en el lenguaje 
castellano sobran pnlnbras para la redacción de un artículo que 
venga a llenar el vacío en que se hace tanto hincnpié: la ima
ginación y el pensamiento nos hadn snlir airosos de esa dificultnd. 
A hora, ¿cuál es el medio que propone la Comisión? El de que la 
mujer tenga derecho de pedir ni juer. la adminiHtrnción de sus 
bienes, es decir, que vuelvan las cosas al cstnc1o en ·que se halla
ban antes del matrimonio con sólo qnitar algunos inconvenientes. 
Se habrá. dado algunos pasos en el camino del progreso, p~ro 
siempre habremos colocado a la mujer bajo la tutela del marido, 
dej¡{ndola expuesta a todos los fraudes, a todas las iufamins "de 
los hombres mercantilistns y desalmados. Es preciso que no afín
damos la complicidad de la ley al pésimo manejo de hombres 
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sin couciencia qt1c excogitan caminos vedados pnra sns críme
nes, aprovechándose de la forma del proyecto para hacer nug;a
torias nuestras esperanzas, burlándose del laudable fin que nos 
hemos propuesto con el proyecto reformatorio, cual es dar a la 
mujer amplia libertad en el orden económico, quitándole ese reato 
con el que la encontramos desde la formación de nuestra so
ciedad». 

El Sr. Dr. Vela: «Todos estamos perfectamente de 
acuerdo en la necesidad de dar libertad y garantías a la mujer 
casada, y no veo el por qué tengan empeño algunos Senadores 
para sostener los términos ele un artículo que llO encuentra re
sonancia en la Cámara, siendo así que cabalmente en los térmi
nos precisos de una ley está encerrada toda ella. 

Se dice que lo que se quiere es suprimir la sociecl_td con
yugal. Aquí est1í el error de miR honrables colegas. No hay 
tal sociedad forzosa, desde el momento en que el matrimonio es 
de derecho natural y b ley civiJ no hace otra cosa que rodear 
n esa unión de to.das las garantfaR y libertades que el.a necesita 
para srgnir su rumbo y conseguir sns altos fines. Si, pnes, de 
la uni6n natural del hombro y la mujer que viene a consagrarse 
por el contrato del matrimonio, surge de suyo la sociedad de 
bienes ¿por qué hemos de encontrar allí la fuerza, por qué he
mos de ver todo negro, cuando la generaliclüd de Jos matrimo
nios, digámoslo con franqueza, son de un hombre y una mujer 
afectHosos? :Malos matrimonios los hay, como hay de todo en 
la naturaleza. ¿ Cmíntas ·veces estamos, viendo las lt1grimas de 
la mujer casada que a diario rcproé1HL al esposo sn perver
sión; pero cuantas también- y casi siempre- estamos viendo 
esas sonrisas con que Dios santificó el hogar. ¿Acaso todo 
es negro para querer destruirlo de hecho? N o, señor Presi
dente, esto no es justo ni conveniente, puesto qne las leyes 
deben conformarse siempre con esa bondad relativa que para 
su formaci6n se exige; esto es, el legislador ha de atender a los 
usos y costumbres, itl modo de ser social y religioso del pueblo 
pnra el cual se da una lei Por algo de esto dijo el sabio ate
niense: «N o os doy las mejores leyes, sino las que necesitáis 
para ser felices». He aquí llllfl,· doctrina completa de sabiduría 
y prudencia- legislativas. 

Nosotros, pues, al decir suprímnse la sociedad forzosn, echa
mos a rodar de una plumada el hogar y esto no es sostener ni 
trflbajar por la felicidad de la mujer; de aquí qne a pesar de 
~;er el primero en buscar la manera mejor de dar las facilida
des n In mujer para que sen, feliz, no esté por la reforma tal 
como la quieren mis honorables contrinc¡mtcs. Nosotros hemos 
propuesto n la consideración del Senado un proyecto que con
sulta mt1s la justicia y la equidad, sin perder ele vista el dere
cho que tiene la mujer para ndministrar cuando quiera todos 
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sus bienes, para participar de los gananciales, en fin, para dis
poner de todo aque1lo que pueda llamarse dueña. 

Sea esta la ocasión, ya qne se ha despertado el espíritn 
reformador, de hacerme cargo do unas palabras lanzadas por mi 
honorable colega el Sr: Dr. Hidalgo Z., en la sesión del s:1ba
do, quien dijo que en el afio ocho hubo liberales de los qnc se 
llaman radicales que so opusieron al divorcio consensual. Pues 
debo decir que yo fuí uno ele esos radic.ales >que se opusieron a 
la reforma, respecto de la cual sostengo hoy, como sostuve en
tonces, que es inmoral y do perniciosas . c.onsecnencias; y mien
tras el Sr. Dr. Hidalgo dice ~1ne el divorcio consensual ha ob
tenido carta de natumlización y tod.o marcha bien Cim él, yo 
tengo la desgracia de contradecirle en el sentido do qnc todo 
marcha mal, y para comprobarlo nos bastaría averiguar cuantos 
matrimonios se han dañado por frioleras o motivos insignifi
cantes. 

Yo no dejo do sor siempre el mismo, y precisamente pol'
que soy viejo, bm;co la prudencia y la eordura necef'arias para 
reformas de aliento como la qnc nos ocupa. Un viejo no fuera 
l'espon::;able si no pudiera tener siquiera la intención de acertar 
por medio de la prudencia. y la cordura. He aquí, pnes, un viejo 
radical que está 'por lo mismo que otros desean, pero no de un 
modo violento, porque las violencias nos nrrastra.n a dar ley o'! 
inconsultas que provocan tempestades en. la sociedad para la 
cual se legisla. Si esto os motivo para. que se me califiqne, no 
como un viejo prudente, sino como un viejo retrógado, en bue
na hora; pero al menos me quedan( la. tranc¡niliclacl de la con
ciencia. 

El señor Peñaherrcra va. a presentar un artículo m0difina·" 
torio que responde a mis ideas, de suerte que no tengo untlm .. 
rar-o para creer que él será aceptado por los mismos quu l11>)' 
abrigan i(kas eneontradaK. .1\licntl'as tanto, vamos rleH¡>IIt'.Ícl y 
veamos hasta donde pnedc ir la mujer casada, dada Sll pot-dniolt 

social y las dun:1s circunstancias que la rodean». 

El Sr. Dr. Peñaherrera: <<Comienzo por nf!:l'lllil'c'cll' lc•11 
inmerecidos conceptos con que me califica el Sr. 1 >1·. V "l11, "''¡ 
(\(liiiO los de que en la sesión pasada hi?.o derronhn c•11 11 d 1'11 ,., 11' 
ol Hr. Dr. de. Calisto; y paso a. exponer mi opinicín 1111 t'lil" 1'1111 
to, nunc¡un sea con verdadero temor. 

(¿uiei'O proponer al Hble. Senado quo ni lll'(,(,•lilc• t¡ll" '''' 
diHt•ll!.<\ HO ¡.mstituya con el :oiguiente: 

« 1 ,a mujer .casada teúdrá en todo tic•1npo ,,¡ clc'i'i'''lli' ¡J,, "\ 
nlnit· tlc la sociedad conyugal el todo o lllllt p111'1,1• ,¡,, 1111>1 Id" 
nnH pl'opios para administrarlos indc•pnnclinnl.t•lil''lil.c•, nlli lit'''~'td 
dad do alegar ni comprobar ninr~11110 el" loH llild.il'"ll nPiilllllcl,,, 
pnt.• d Código Civil para la fWpau·ar•Í<ÍII dn ]¡j¡•¡¡r>:l. 

En dicha. administral•ic:ín, la 11111jcq• l'llflncln l.n11ci1'1l pl"lill nn 
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t)ncidad legni ¡)nra todo neto o eontrato ihcinsive \ienh o hipo~ 
tecit .de inmuebles y coh1pnreeeneia en juicio». 

Expondré brevemente lns rnwnes quc tengo pnra esto: la 
reforma de las institnciones jnrü1icas, en sentido favorHble a la 
condición do la mnj<•r, es tillO do los caracteres más mnrcHdos 
de la orientHeión do h~ ideas modm·nns; mns yo he abt·nzndo 
ardorosamente la opini6n do la tteC<~sidad do estas i·eformas; des
de antes de qno 1a influencia do <•;;a;; ideas, general ya en e1 
mundo civilir.ndo, so dojnm Hent;ir· ontro noHotros; y la he abraza=
do, tanto por consecuencia do mis estudios jurídicos, enanto por 
h experiencia profesional, en la que, como muy bien dijo el Sr. 
Dr. V ola en la sesión anterior, quir.:~ lo que más ha fatigado 
nuestro espíritu ha sido la dificultad de remediar la desgraciada 
condición de muchísimas casadas, con sólo los medios que es
tablece el sistema legal qne nos rige. Estas consideraciones me 
han ohlignclo a estudiar nuestro C6cligo y procurar penetrarme 
de sus ventajas e inconvenientes. 

Nadie podrá negar que el sistema actual de la sociedad con
yugal tiene ventajas e inconvenientes. A nosotros nos incum
be, por tanto, ·aprovecharnos de las primeraR y enmendar los 
segundos; debiendo ser eRta la labor de los verdadáos feminis
tas, si se me permite el término; y esto es lo que _se ha pro
puesto la Comisión con su proyeCto, que hoy lo concibo en tér
minos más sencillos y más claros, para evitar toda tergiversa
ción en contra de ntwstra idea. 

El sistema del Código Civil establece la sociedad forwsn, 
prescindiendo, por supuesto, de las eX"eepcioncs o can1bios que 
pueden hacerse en las eapit.ulacionrA<; matrimoniales. El sistema 
de h Colcgisladora propone todo lo contrario, la scparaeión for
zosa. Ahora bien, lo qne· queremos nosotros (~R evitar ambos 
extremos, porque los extremos siempre son malos: queremos, en 
cierto modo, que la soeicdad sea forr.osa para el marido y vo
luntaria para la mujer. ¿Podn~ negarse que nuestro proyecto 
es más feminista qne el de la Colcg;isladora? 

Vamos a ver como puede serlo, y para esto, fijémonos pre
viamente en el sistema del Código Civil. 

Al comenzar este Código la materia de lns obÍigaciones y 
derechos de los cónyuges, sienta nn principio fundamental: Los 
cónyuges están obligados a guardarse fe, socorrerse y ayudarse 
mutuamente en todas las cireunstancias de la vida. En estos 
preceptos sintetiza el Código el decálogo de los deberes mutuos 
ele los cónyuges. Respetado en la vida pn1ctica este principio 
fundamental, ¿quién podía negar q•1e el matrimonio, bajo el ré
gimen de la sociedad de bienes, realiza el m:1s bollo ideal de la 
agrupación doméstien; consulta el orden de la familia y la pros
peridad de ella? Los que se casan juran amarse sieJnpre; juran 
guardarse fe y ayudarse mutuamente; ellos van a ser en cierto 
modo una sola personn; por consigui.entc, ¿,qué cosa m1~s natuml 
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~lte a estn fusión de personns, a esta coinpcnet1'ación de est:lÍ~ 
í·itus, vaya asociada la solidaridnd ele los intereses 111atetiales? 
¿Qué cosa i11ds codorme con la nn tnraleza del matt1nionio qtie 
así la pobteia como la prosperidad y todas las v'eisitudes de 
la fortuna sean comunes para los dos cónyuges? Fijémonos eil 
la naturaleza de esta sociedad, y e6ino se distingue de cnalquic
ra otra. Los que se asocian para negocios están sujetos a oti-as 
disposiciones legales, según las cuales las utilidades. se i·eparten 
en proporci6n de los aportes, y las pérdidas en relaci6n a los 
beneficios. En el matrimonio no pasa esto; pues, según el"' sis-' 
tema legal, los gananciales se dividen a niedias; sin hacer cuen:
tas ni números respecto de la importancia de los aportes; por: 
que la sociedad de bienes entl'e los cónyuges ho es sino una con'
secuencia de la de personlla, la cüal se fuúdn, no en eálé\.tlos 
pecuniarios, sino en consideraciones de orden supei'ioi', 

La sociedad conyugal guarda, pues, perfecta conformidad; 
con la naturaleza y los fines del matrimonio, y es nún más im
portante desde el punto de vista de los intereses de la mujer; 
Digan lo que dijeren las leyes, é3ta cottsngral'!Í siempre sn prin~ 
cipal atenci6n a la crianza de los hijo8, al gobierno de la casa 
y, rn g·eneral, a las complicadísimas labores de la vida domés~ 
tien. El hombre, contando con su apoyo, se dedican~ a los ne~ 
gocios, a la formaci6n de la fortuna. Nada más justo, por tan-
to, que éstr~, que representa las economías y sacrificios de la 
mujer al par que los esfuerzos y cálculos del mnrido, sea el 
pátrimonio· de los dos, como es en la sociedad conyugal. Sin 
la sociedad, el resultado final serÜL el enriquecimiento del ma
rido y b mist>ria de la. mujer, que en el dCL'Vicio del marido y 
de la familia, habría consumido sus energías. 

Esta!'! son hs ventajas del sistema del C6digo: veamos los 
inconvenientes. Snpongamos que falta la armonía entre los cón
yuges; que aquel principio fundamental que sustenta el matri
monio no sea respetado en la vida pn~ctica, como ft-ecnente
mente acontece. El Código se ha preocupado también ele esta 
situación anormal; pero, en mi concepto, ele un modo dLficien
te, en lo relativo a los bienes, pido en esto perdón al ilustre 
Bello y a todos los sabios que le inspiraron y le g·uiaron en la 
formaci6n de nuestro Código. 

La separación de bienes, limitada a ciertos y determinados 
casos, tiene inconvenientes gravísimos; pues, maridos hay que 110 
cumplen sus deberes de tales, que tiranizan a Sllf-l mujon!ll y las 
tl'.Ltan dd modo • lll:Ís inconsiderado; y, sin elll'baq~·o, no C!Hf.¡{n 
e11 ning:mo de aqnellos casos de la ley; o si lo (:f.l(,¡Ín, la pi'lll!l)ll 
es en rxtl"emo difícil. Y si la pnvba es pmdbln, ro:-Hdt.nll lit.i. 
gios tan feos y e.~cancblosos. que saean a roltwit· la~ di'HUTUI'ÍI;H 
del hog.tr, y de.~tl'ltyen la honra del 11\lll'ido y loH vfltl\lllorl dn lt~ 
an~ilia. 
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Mujeres hay que por no lanzarse a tomar medidas tan odio~ 
sas y vejatorias, se resignan a una vida de sufrimientos, deján- ' 
dole en posesi6n de todos sns derechos al esposo que ha olvi
dado el cumplimiento de todos sns deberes. 

Debemos, pües, remediar esta situaci6n. ¿Pero cuál puede 
ser el remedio? Aumentar los casos ele scparaci6n de bienes, 
sería ngravar esa dificultad y aumentar el número de esos liti
gios abominables. Aquí no podemos quedarnos en medio cami
no: tenemos que llegar necesariamente a permitir la separaei6n 
sin causales y sin pleito; y esto es lo que quiere el proyecto que 
propongo. 

Con esto haremos cosn. análoga a lo que el mismo C6digo 
permite hacer en las capitulaciones matrimonialc~; con la dife
rencia de qric la permitimos para el momento oportuno. Antes 
del matrimonio, es decir, cuando pueden hacerse legalmente las 
capitulaciones, la mujer, siempre crédula y confiada, no es ca
paz de acudir a esas medidas do seguridnd y precaüci6n. Go
biérnase por las aparienciaH, y de sn novio no espera sino fe
licidad. (.C6mo en estos momentos darle una prueba de des
confianza o temor nnnque alguien se lo insinúe o algo presien
ta su coraz6n? 

De aquí que en ln pdctiea las enpit,nlaciones son un do·· 
cumento absolutamente inusitado-: nna institución in(ttil, por ino
portuna. 

,Lo que queremos ahora es penr\itirle a la mujer hacer du
rnnte el matrimoHio, rs decir, cnando la triste experiencia le ha 
convencido de la necesidad, nquello ¡nismo que segtín la lioy vi
gente puede hacer antes del matrimonio: separar o excluir de 
la sociedad conyugal el todo o üt'm parte de sus bienes para 
administrarlo;; por sí misma. 

El Código no habla sino de una parte; pero como no la 
limita, puede ser .los novecientos noventinueve milésimos; y na
da importa que hoy hablemos francamente del todo. 

Y o no me hago cargo de la dificnl tad que encuentra el Sr. 
Andrade. Creo, al contrario de lo que él piensa, que, por lo 
general, los sacerdotes confesores son buenos consejeros; pero 
es verdad que la mujer casada, hecha capaz de toda clase de 
'negocios, podní fácilmente ser víctiina de las sugestiones del 
mismo marido o de cualquiera; y, según el sistema adoptado por 
la C1únara Colegisladora, de nadie tendría m:~s que temer la mu
jer que de sn mismo marido. Si éste, al día siguiente del ma
ti'imonio, le dijera, arriénclame tal hacíemla; préstamo tal canti~ 
dad de dinero, etc., podría ella prc~untarlc l,cnál es la hipoteca 
o fianzan con que se ascgnran'Í ese ll<'goeio? I<:stas exigencias, 
qne aÚn COII personas cxtmiias, SOl! a VCGes difíciles, Sel'IÍ!l po
sibles, sedn ¡n·:~et.iens en lo~ ('Ontmtos entre Jos esposos? 

La raf:r. de esta di fieul tad estíí: nn la concliei6n misma de 
la mujer, en su falta de eaníctet· y ed1teaei6n apropiada; pero si 
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de eso nos ¡n'eócllptÍramos demasiado, teillltiaruos qno ir ni· ei-' 
tremo de establecer iucnpacidnd también para las solteras y las 
vimlns. 

No hay duda, pues, q t!O la reforma que intentamos tendrá 
también defectos e incou V<!ll ion tes como toda institución huma
na; pero no tnles que nos obliguen a retroceder al extremo con
tmrio, que indndablenwutn los tiene mayores. Asf, que si ten
go apoyo, elevaré d ntoeióu la proposición que enuncié al prin
Pipio». 

Como el Sr. Dr. Poralta ofr-eciese sn apoyo al propo
nente, se sometió a la eousideracióu de la Ctímnra la siguiente 
moeión: -

El Art:. 1°. del tH'O}'<!cto que se discute clil'll: La mujer 
casrrdn Ü'ndrri 1m lodo tiempo i!l derecho de e.1:cluir de la socie
darl conyuual el todo o ww parte de sus bienes p1·opios para 
ad111inistmrlos independientemente, sin ?l('Cesidad de alegm· 1l'i 
cornprolmr nú1gnno de los motivos sei'íalados por el Cú(l1:go Gi
ril J!rt m la separacü5n de bienes. 

En d·icha rtdnl'inistraciórt la mujer cawda tendrá plma ca;. 
prwidwl [('gctl para todo acto o rontrato ',inclusive ventrt o ltipo
tecn de iumueblcs, y comparece¡wia en ill'icio. 

l~n debate el Sr. Coronel Torres expuso: «Creo yo 
qtl<' no debiera aprobarse hoy una moción que nos quiJ·.a el de
recho de cliscu tir en tercera el pro y ccto tal COll!Ó comenzó en 
pri nwrn. Según el Reglamento, todos los Senadores tienen op
ción para hacer iiHlicacioncs que debcr:ín ser consideradas en 
ter<"cra; pdr consiguiente, creo yo que es llegado el caso de no 
aprobar esta moci611 <¡uc desvirtúa el proyecto». 

El Dr. Hidalgo z.: «Procediendo con la franqueza 
que me caracteriza eu todos los actos de mi vida, debo mani
festar que en la última sesión, cuando dije que en una de las 
Legi~lnturas pnsadns, al tratarse del divorcio consensual, hubo 
vnrios rndicales que se escandalizaron ante esta reforma, no qui
se referirme con estas pnlnbras de un modo particular al señor 
doctor Vela, porque aún !lb recuerdo bien si él estuvo o no 
estuvo por el proyecto, pero la verdad es que este pnsQ con la 
mayoi'Ía de la Cámara. Las razones del señor doctor V el a co
mo las de todos mis honorables colegas merecen siempre ·mi:s 
consid<'mciones y respetos; pero de ninguna manera quedo obli
gndo n seguirlns, una vez que, como legislador, tengo derecho 
para emitir mis opiniones y sostenerlas en la forma que creye
re más conveniente, 011 orden a los interes'es nacionales o de la 
sociedad, según sea la cuestión que se ventile en la Ct~ll\111'/1. 
Si en la época del oscurantismo hubiera dicho un mtwhaellO q1111 

iba a hacer oít• su voz de un continente a otl'o y a tmvt~ll dn 
los mares, inclnclablcmente que esta pretensión se h11binm t'lllil'l 
cado de herejb; pero esta manera de apreciar las eOHILH1 dti!IOIItli! 
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de la époCil. que se ntl'aviesa y de los tiempos ell que ee vive. 
De consiguiente si hoy se volvie1'a a asegm•ar lo mismo, qui~ 
zás nadie se atreviel'a a calificar aventuradaillente. Igual cosa 
sticede con esta clase de tefot•mas, que hoy se las considera co
:irio liel'ejías jurídicas, pel'o que las exigencias de la época ino~ 
derna y el ancho can1po que se abren los del'echos de la huma~ 
ilidad, las sacan avante, a def;!peeho de toda oposición y tradi'
tionalísnio. 

Entre uno de los argumentos en . contra, he oído el siguien_.' 
te: se dice qne ninguno de los que sostenemos el proyecto ha 
trianifestado cual es el etecto del matrimonio. Cabalmente que 
el matrimonio no sólo tiene fines morales que llenar en la vida, 
sino también fines materiales, como es la procreación. de la pro
le; por manera que no sólo hemos de atender a los unos, mas 
también a las dos clases de fines, a efecto de que las institu
ciones en esta materia respondan mejor a la naturaleza de la 
sociedad. 

Igualmente he oído manifestar que con esta reforma se de
Ja amplia libertad a la mujer para que pueda qnntratar .Y se le 
expone al peligro de \~erla víctima de· una prisión, como con
secuencia de las obligaciones que haya contraído: En cambio, 
yo le pregunto al Sr. Dr. P:íez si· ahora también la mujer, en 
muchos casos no puede comparecer en juicio, no puede comer
ciar y si por- estos actos de la mujer en ejercicio del comercio, 
plenamente· autorizada por su marido, no es tan responsable co~ 
m o en el caso prop.uesto por él? 1 N o puedo desconocer q ne 
toda reforma trae sus inconvenientes, pero para eso es labor del 
legislador que ha de procurar' evitar en lo posible todos los 
escollos que pueden presentarse en la práctica; pm•a eso ~esta
mos en los comienzos de esta discusión, en el curso de la cual 
podremos ir armoilizando las disposiciones posteriores con el 
pr.inópio general que quiere establecer el proyecto» . 

. El señor Andrade: «Entiendo yo que· la base de este 
proyecto ha sido las con.sicleraciones que la mujer. inerece y que 
nosotros hemos querido manífestárselas; pero con esta moción 
concedemos una facultad que sería inútil, una vez que la mn
j.er no 'ha de usar de esa facultad po1; imposibilidad moral. In
dudablemente, la mujer esttí en el matrimonio obligad:t a obe
decer siempre al marido, y resulta, en consecuencia, que \¡t 
mujer no puede proceder con esa libertad con que la queremos 
dotar según la moción. :Mi voto sení en contra de ella. 

Terminado el debate, se recogió votación nominal, a peti
ción del seiíor Intriago, y el resultado fue aprobarla por 13 vo~ 
tos contra 11. Votaron afirmativamente los señores V el a, Se
villa, Peñaherrern, Ptíez, Solano, Hamo;;, Baca, Peralta; Espino
sa,. Znpl\ter, Palacios, J. M., Viteri ;· el señor Presidente; y en 
contra: los señores Arauz, Scrra no, A mlmde, Hidalgo Z., Plaza 
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I., Intriago, Benites,' de Calisto, Montenegro, Torres y el Coro
nel Palacios. 

Se concedió un momento de 

RECESO 

Restablecida la sesi6n el sefíor Presidente orden6 que pa
snra el proyecto de nuevo a la Comisión para que armonice los 
demás artículos con el qne acababa de aprobarse. 

Entonces el sefíor Pefíaherrera observó que parecía correc
ta la dísposiei6n del sefíor Presídénte, a fin do conseguir la con
cordancia del artículo sustitutivo con los rebtantes del ·proyec
to; pero como el señor doctor de Calisto manifestara que no 
podía suspenderse la disensión so pretexto de conseguir el acuer
do de todos lo,:; artículos del proyecto, una vez que, en tercera 
era potestativo ele la Cámara el aprobarlos o negarlos, la Pre
sidencin dispuso continunra el debnte. Así se hizo, y al vo
tarse el Art. ~o, el doctor Páez pidi6 votaci6n nominal, cuyo 
resultado fue el siguiente: 16 votos afirmativos contra 7 nega-
tivos. . 

En discusi6li los artículos 3°, 4° y fíO fueron negados en 
el orden en que se expresan; y pasaron los nrtículos 60, 70, so 
y 90 debif'JHlo eonstar de modo expreso, el voto negativo del 
doctor Vela al nrtíeulo 70, Este rroyeC'to debe pasar de nuevo 
al estudio ile la Contisi6n respectiva. 

Así terminó la segunda discusión de tan contro· 
vertido proyecto. En el tercer debate el intelig·enll~ 
senador señor don Federico Intriago lanzó una idt•a 
nueva, un nuevo proyecto, que dividió tambit'~11 laH 
opiniones y fue discutido con igual acalor;mti<~tdo. 

De esa idea nos habíamos preocupado d1•:;d\' :111" 

tes; ·y creemos que bien merece ser cst11d hd;r .Y tlll' 

ditada concienzudamente, por lo c11al tran:~rrlldnllli\ 
también alguna parte del acta rcs¡wdiv;¡: 

Sesión del 15 de s(•,tlnmfín: lln t<Jll 

Leída d acta d,: la ''''!il1'111 >llll•·ri.,r, 1'11n a¡;¡·,d,,,t(¡¡, 
InmediatanH:11h•, d<:!l]IIH'·:;, :.n 1'11·:" <'11 '''11 1'1:1 dj;¡¡;llni<'ill d 

proyecto de cmanci¡mcit'lll t'CIIIIÚI11i• '" .¡,, la 11111.i•·l' l:llttilllit. 

Entonces el Sr. In1:1'inp;o dijo: lla¡:'' llltH'i!'til dn q11n IHI 

discuta con10 artfculo rdunu:dori11. t•l ::i,;uinlill\: 
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Carla uno de los cónyuges tendrá la libre administraciÓ!t 
de sus bienes propios en la sociedad COll)'Ugal, gozando de 
iguales derechos y capacidad legal para contratar y co1!lpa
recer t'lt juicio. 

El Sr. Torres: «Creo que con este artículo se proveen 
todas las necesidades, y, al mismo tiempo, unificamos la opi
niéin de la mayor parle del Senado. Estmnos de acuerdo en 
el fondo y sólo diferimos en la forma. Con este artículo 
subsiste la sociedad conyugal y se deja a cada uno ele los es
posos el derecho de administrar lo suyo, derecho que es inna
to para todo individuo que tiene capacidad jurídica y que has· 
ta cierto punto está garantizado por la Constitución. Por 
otra parte, se deja amplia libertad para que la mujer casada 
pueda conceder a su esposo la administración de sus bienes 
sin que se ataque la disolución de la sociedad conyugal. Los 
demás artículos posteriores de este proyecto reformatorio lle
nan los vacíos que se han anotado». 

El Sr. Peralta: «Este artículo fue ya desechado por el 
Senado. Según él se declara disuelta la sociedad, se impone 
a los esposos la disolución forzosa, lo cual fue ya negado al 
rechazarse el proyecto primitivo que vino de la Cámara de 
Diputados. De manera que creo no debe tomarse en consi
deración>. 

El Sr. Torres: «Suplico que se ordene por Secretaría 
se dé lectura al artículo reformatorio, para que el Dr. Peralta 
se convenza de que no existe absol(Ítamente la disolución de 
)a sociedad conyugal». (Se leyó). 

El Dr. Peralta: «Eso quiere decir que queda disuelta 
de hecho la sociedad conyugal; artículo que ha sido negado 
antes de ahora y que fue reconsiderado· y negado también». 

El Dr. Mora López: «El artículo en discusión es un 
absurdo, porque en cualquiera societlad comercial compuesta 
de tres o cuatro individuos debe haber un solo gerente para el 
buen manejo de sus negocios; es, pues, un despropósito con
cebir que un negocio puedan dirigir indistintamente dos indi
viduos. La modificación introducida por el Sr. Dr. Peñahe
rrera es ·sabia y consulta el laudable fin de dar libertad a la 
mujer; de otro modo :>e alterará el Código Civil». 

El Sr. Dr. Peñaherrera: «Voy a exponer francan1en
te mi opinión en este asunto, comenzando por hacer la co
rrespondiente distinción entre los tres proyectos. El de la 
Hble .. ~ámara de Dipufados tiene por base fundamental la 
abolici6n de la sociedad conyugal; el de la Comisión del Se
nado y el modificatorio que hoy presenta el señor Intriago, 
conservan esa sociedad, y, porlo mismo, difieren esencial
mente de aquel. Ahora notemos la diferencia entre estos dos 
(¡!timo~ proyectos. Según el {ip )a,. Gornisiónl por el Iwc;;hq 
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del matrimonio toma el marido la administración de los bie
nes de la mujer, confcrme a todas las reglas del Código Civil; 
pero e~;a administración que, según este Código, no puede 
cesar sino por el difícil y odiosísimo camino de la separación 
de bienes o del divorcio, .ahora terminará por sólo la voluntad 
de la mujer, como puede terminar un mandato por la revoca
ción del mandante. Mientras el matrimonio marche normal
'''almente; mieptras el marido sepa conservar la confianza de 
su esposa, él scn't el rcprr~scnhuilc lr·¡~al y administrador de los 
intereses de ella, lila~;. cuando por dc~;gracia esto no suceda, 
la IIIUj,·r le rc:l irar(t <·:;a facultad, sin verse obligada a alegar 
1•n .inicio cati!;;¡J<~!i ([IH! !;u11 a veces miserias y vergüenzas, y 
!:i11 ll<'<c::idad d<! :;o!;lt~lll!r largos y escandalas litigios. 

T:d t'!:, t•n snstancia, la fundamental reforma que hemos 
proptteslo, conservando, por lo demás, el sistema del Código 
Civil. l'<!rrnitimos a la mujer hacer durante el matrimonio, 
es decir, cuando la experiencia le convenza de la necesidad, 
aquello que el Código mismo se lo permite en las capitulaciones, 
esto es, en ocasión absolutamente inapropiada para prever pe
ligros y desgracias y buscar anticipadas seguridades. 

Según la modificación que propone el señor Intriago, no 
existe ese mandato legal; y, desde el primer momento, cada 
uno de los cónyuges administra independientemente lo suyo, 
si bien l,,..os gananciales que cada uno obtenga serán para los 
dos. 

Lo que a primera vista parece absurdo en este sistema es 
lo de que h sociedad de los esposos quede sin jefe, y, en cier
to modo, .venga el matrimonio a constar de dos maridos, en 
vez ele marido y mujer; mas, la exagerada importancia que se 
da, a esta observación depende de que se confunde la socie
dad conyugal con la sociedad doméstica, la cual, no podría 
subsistir sin una autoridad que la gobierne. Ni el proyecto del 
Sr. Intriago, ni el ele la Comisión se proponen, pues, atacar la 
autoridad del marido en la sociedad doméstica; ni el.uno ni 
el otro se oponen en manera alguna a que el marido siga sieil
do, como debe ser, el jefe de la familia y la suprema autori
dad de la casa. Mas, la organización de la sociedad domés
tica no exige que precisamente sea el ¡parido el administr.ador 
ele los bienes de la mujer; y ahora no tratamos sino de esa 
a el mini st ración. 

U na sociedad ele bienes puede haber legalmentey de he· 
, chola hay en muchos casos, sin que se haya atribuído la geren-. 

cia o adntinislraci(nt a uno de los socios. Si dos comercian
tes se asocia11 para tl<'¡~ocios y los dos nombres figuran ~n la 
razón social, atldH>~i so11 adJIIÍIIislraclores, y nadie lo cncnen-. 
tra absurdo, Si('lldll di! advctlir qne en este caso ambos so· 
cios ad¡lliphlrniJ lodllt~ jp:; ¡,i,:JII!:; y negocio~ ¡;ocialcs, lo cual 
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es ocasionado a conflictos o desacuerdos; mientras que en e 
proyecto que nos ocupa, las funciones están separadas y cada 
socio administra negocios diversos. 

De ninguna manera, puede, pues, en mi concepto, cali
ficarse de absurdo este proyecto. Tiene, sí, la dificultad de 
que, por cambiar totalmente el sistema del Código Civil, no 

. es posible plantearlo y desarrollarlo en sólo dos o tres artícu
los. En el Código mismo está confundido lo que concierne 
a la autoridad doméstica con lo que atañe únicamente a la 
gerencia de la sociedad de bienes; y para separar lo uno de lo 
otro, conciliando lo primero con la capacidad legal de la mu
jer casada, en que se basa el proyecto, sería preciso una pro· 
lija revisión de gran parte del Código, la cual en estos estre
cll.os momentos nos sería absolutamente imposible. 

Al tratar de las relaciones entre padres e hijos, el Códi
go separa muy sabia y metódicamente, en dos capítulos diver" 
sos, la patria potestad, institución puramente civil y que se 
reduce a la representación, el usufructo y la administración, 
de aquellos deberes y derechos mutuos que, como la protec
ción de una parte y la subordinación de otra, emanan direc
tamente de la ley natural y constituyen lo que pudiéramos lla
mar la potestad paterna. Mas, en cuanto a los cónyuges, un 
mismo capítulo, un mismo artículo enCierra a veces cosas que 
atañen a la sociedad Q.oméstica y otras que se refieren exclu
sivamente a la sociedad de bienes; ;y, por otra parte, en todo 
el desenvolvimiento de su sistema relativo a esta sociedad, 
procede el Código sobre el sup~esto de que es el marido ge-
rente natural y ordinario de ella. , 

Debemos, también, tener en cuenta que las mejores re
formas jurídicas, sobre todo en materias relacionadas con las 
costumbres, son las que se hacen gradualmente. La mujer no 
éstá entre nosotros en manera alguna preparada para un cam
bio violento en esta materia, cr.nw justamente lo observó el 
Sr. Anclrade. Le fallan, por una parle, experiencia y crite
rio para los negociOs, y por otra, cabal conocimiento de sus 
derechos. y de sus deberes. El cambio brusco y repentino del 
sistema legal podría inducirla a entregarse inconsideradameth 
te a la vida de los negocios, y podría acaso sugerirle también 
la idea de que ha quedado de todo en todo ep1ancipada del 
marido, al punto de no deberle ya respecto y obediencia,; lo 
cual podría ser muy perjudicial para el orden doméstico y el 
bienestar de las familias. · 

. Válganos, por lo menos, como un ensayo el sistema pro
puesto por la Comisión, y vamos si la experiencia nos con
vence de la necesidad de ir más allá; pero tengamos en cuen
ta que es un ensayo bien avanzado en esta materia, con rela
ción a lo que hasta ahora ha consegqiqo ~1 feminismo en ja, 
&eneralidad de los paf:¡e;> civilizados», 
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El Dr. Páez: «Como acaba de manifestar con pi'opie
dad el Sr. Dr. Peñaherrera, puede muy bien distinguirse dos 
clases de sociedad: la sociedad de bienes y la sociedad do
méstica; y a este respeCto no estoy conforrile er1 sostener que, 
dislocada la sociedad de bienes, no se dislo¿a en manera al
guna la sociedad doméstica, sino muy al contrario, porque 
desde que la mujer tiene la administración ele sus bienes, ¿qué 
autoridad le quedaría al marido para impedir, por ejemplo, 
que la mujer se aüsente de su hogar a pretexto ele administrar 
sus bienes? Sí, digo, ¿quién podría impedirle que viaje a Eu
ropa dejándole al marido abandonado con todos sus hijos? 
Esto, señor, viene a desequilib!·ar el orden en el hogar domés
tico y a dar por tierra aquella sabia disposición de que la mu-

. jer debe seguir el domicilio del marido. ¿Cómo puede conce
birse la sociedad conyugal si aquellos dos seres que la forman 
se dedican por su cuenta a atender a sus negocios? La mujer 
conforme a este artículo puede muy bien irse mañana a las 
Filipinas a efectuar por su cuenta cualquier género de nego
cios; ¿se podrá decir, en este caso, que se conserva la socie
dad doméstica? Hay otro absurdo que siempre lo será y es 
el ele que la administración de la sociedad conyugal no puede 
afectar únicamente al có!lyuge que hubiere negociado por su 
cuenta. La mujer, como bien lo ha dicho el Sr. Dr. Peña· 
herrera, por lo general no tiene entre nosotros una capacidad 
probada para aclmi nistrar sus bienes, no está dotada de est~ 
espíritu ele negocio como la mujer americaní}, a la cual s1: 
qniere tomar como modelo para nuestra sociedad. Adcn1:'1~:, 
¿por qué se va a establecer la respon:;;abilidad -del marido ~~11 
aq11ellos negocios desastrosos que puede efectuar la 11111jnl i' 
l'nes sabido es que el Código Civil. dice que respecto d1~ t 1'1'·" 
ceros se consideran con1o bienes propios ele la soci<~d:11l 11111" 
yugal los· gananciales y los bienes del marido; ¿por ljlli'~ ::1• v:t 
a establecer, pues, que el marido venga a pa¡:;,r 1!1:: p\nt''" 111 

tos? ¿Será esto racional? De ning111\a II\alli'l'a, ( )t m e• ~:,a 
será cuando surja la separación de~ hi1~1\n:-:; ~'~~~~a t ir:11n <¡111: ('() · 
menzar por dislocar la soci¡:darl dDnl!':::l i1:a y, l'llinllt:n::, c:ada 
uno carga con la responsabilidad tk ::w: actos, pilt::; ll!l ptii'tl!l 
sostenerse que separados d<: IJÍCII!!:-i jlll!:da Hlthsi::t ir la Sllt:ic:da(l 
doméstica y que las gar1ancias y la;: ¡H':nlidas, i!ll 1:::11: ca::o, 
sean comunes, porque ya no cxi::le la sociedad. Estas do:; 
reflexiones bastan, señor Presidente, para no aceptar este: pm
yecto. 

El Dr. Vela: «Tan incontestables son -las razi>lle~: ex
puestas por los Dtes. Peñaherrera y Páez, que ningún otm 
argumento puede resistir al menor examen, por m{ts qlti: ::(: 
hagan nuevas reflexiones con todas las argucias del en h:itdi
miento humano, Yo no puedo decir una palabra m(\::, pllro 
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quiero ser más c-laro, más explícito. Nosotros lo que trata
mos es de conservar a todo trance el hogar, la sociedad do
méstica, la unión íntima entre el marido. y la mujer, sin que 
de una plumada, como se quiere con el artículo sustitutivo, se 
eche por el suelo esta institución tan sagrada. Con la refor
ma, como lo ha dicho el Dr. Pefíaherrera, se estableuría una 
sociedad de dos maridos y no de un hombre y una mujer que 
se unen actual e indisolublemente por toda la vida, para pro,
crear, amarse y auxiliarse mutuamente. Vuelvo a decir que, 
con el artículo sustitutivo, desaparece por completo la so
ciedad conyugal, desaparece la sociedad doméstica, en una 
palabra, désaparece el amor que es el vínculo que une 
al hombre. ¿Cómo, pues, señor Presidente, hemos de con
cebir una sociedad en la cual tanto la mujer, desde el primer 
momento que se casa, como el marido, cada uno se va por sti 
camino, administrando y disponiendo de sus bienes por su 
cuenta? Ya dije el otro día que no todos nuestros matrimo
nios son desgraciados, sino muy al contrario, en la generali
dad exist~ un cielo de fe'!icidad: allí el hombre se consuela de 
todas sus desgracias, de todas sus amarguras en el regazo de 
una mujer amada y de unos hijos todavía más amados. ¿Có
mo, pues, vamos a imaginarnos ·qüe se conciba tanta dicha 
en un hogar en que la mujer comienza, desde el primer 
momento en que se casa, mandando y disponiendo como 
el marido? No, jamás estaré por el artículo sustitutivo. 
En el artículo de la Comisión esta'n aconsejados todos los 
medios de que la mujer puede ·disponer para ser feliz, y 
cuando no Lo es, tiene derecho en cualquier tiempo para 
pedir la separación total o parcial de sus bienes; tiene de
recho para que el juez. le atienda y le conceda sin mayo
res formalidades Jo que ,solicita; puede presentarse por sí y 
sin .autorización del marido en juicio, en fin tiene todo lo 
que nosotros hemos deseado para que la mujer sea libre 
y feliz cuando no lo es en el hogar; pero irnos ele una 
manera tan violenta no es posible ni lo consentiré jamás, 

porque así se introduciría la desavenencia en el hogar y ele-
aparecería: la familia. La potestad marital no es, como se 

dijo por uno ele los honorables, un freno espantoso contra la 
mujer, es como la potestad paterna, necesaria, inevitable, y 
si freno, suave, de amor, de ternura; y cuando la mujer 
así no quiere ser feliz o realmente no lo es, entonces, allí está 
el artículo que le faculta pedir la separación ele bienes. En
tre tanto, mal,ltengamos el vínculo de la familia, mantenga
mos el hogar y no apaguemos el fuego sagrado que anima ese 
hogar, fuego de amor a cuyo calor crece la familia con la ben
dición de Dios y ele la socied~cl. No viqlentemos pu~s un 
Ftsunto d(l tanta i¡nportq.nc;:ia», · · · 
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El Sr. Intriago: <Para formar cabal cÓncepto de la re
forma, pido al Sr. Secretario dé lectura a todo el proyecto 
que he presentado. (Se leyó). Era necesario haber oído el 
proyecto en su totalidad para formarse un concepto cabal de 
la doctrina que él encierra. Estoy de acuerdo con las notables 
apreciaciones hechas, con gran talento jurídico, por el Sr. Dr. 
Peñaherrera, respecto de esta reforma; y convengo en que no 
se echa por tierra la potestad marital, porque una cosa es e~a 
.potestad y otra la administración de los bienes. Distinta cir
cunstancia es la de que la esposa tenga que estar siempre al lado 
del marido, cuando el amor une el matrimonio, a que cada 
cual tenga la administración de sus bienes. Ha dicho el Sr. 
Dr. Páez que la sociedad tal co111o se la concibe en la refor
ma, no es posible, porque se concede la administración a am
bas partes. Voy a demostrar lo contrario. Nosotros no que
remos romper la sociedad conyugal, queremos conservarla, 
pero a la vez pretendemos amoldarla a la reforma para que 
sea efectiva. Ya manifesté en la vez pasada, y lo repit@ aho
ra, que sería nugatoria la reforma tal como la ha propuesto la 
Comisión, dado nuestro carácter, modo de ser, las suscepti
bilidades ele nuestra raza y las demás circunstancias que nos 
rodean. Por lo demás, ·así como el doctor Peñaherrera ha 
juzgado que en las capitulaciones matrimoniales no se lle
vará nunca a efecto la separación de bienes, porque en el 
estado de novios la mujer no ha de ir a exigir al esposo 
separación de bienes, ya que esto sería desconfiar del que 
va a S(:J' su compañero, de la misma manera en el caso 
de q1w el matrimonio estuviera efectuado, es includahlr: qu(: 
la lll\\j<:r no puede nunca pedir en cualquier forma la fit·¡•:l · 

racic'Jit. de bienes, porr¡ue esto sería injuriar al marido, clc"icl" 
que se pone en eluda su honradez, y, entonces, s<: dc::;t 11dt (¡¡ L1 
felicidad conyugal y desaparecería el a111or qw clt·l"' i ,.¡;"" 
en el hogar domé;.tico. 

Es nece-;ario que no desatendamos c:llf\1111" .,,, ¡,,,_f<~ .¡,. ,,. 
formas de esta naturaleza, nuestras pr('<H iljli\i·¡,,lt'"• :,,, ,,,¡, ·, 
y sobre todo nuestro modo de ser, para tjllll •w¡t 1 l••1 111" ,,¡ 
lin que nos hemos propuesto. No V:t\11<''' 11 ,¡,.:!11 llil ¡,, ·,. '' 11 
dad conyugal, sino más bien a evitar q111: ¡,,:; l>i<'ill' • .¡., 1,, 11111 

jer sean tal vez despilfarrados, qucrc'''"'' 'larl11 1'.11 illdi!<l•··¡ i'"''' 
que antes de que gran parte: de sús bicllc:; :;t:all dil;q.id;!<l"·,, 
los administre con la acnciosidacl que hac<: su ci!II'II"i 1"" 
t¡He, precisamente, la ley debe prevenir los males q1u: :11\ll' 

nac<:ll a los asociados. Por otra parte, nuestra rcfon11a nq 

i1npi<k que la mujer unida por el cariño a su marido pueda 
cunllark la administración de sus bienes, porque una imposi
cic'll! d<: esta clase cónstituiría un verdadero reato para una 
rdP!'IIH\ ¡>or cuya amplitqcl '1 equicla,cl trabajamos ta,nto, En 
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cuanto a lo demás, en uno de los artículos posteriores se li
mitan los contratos entre ambos cónyuges, se dice que lo 
único que pueden contratar es la administración de sus bie~ 
nes, y qne para la hipoteca y la venta y para contraer deudas 
en nombre del otro cónyuge, se r,ecesita poder especial, a fin de 
evitar abusos e incorrecciones que pueden acarrear el despres~ 
tigio de la reforma. Por tanto, si todos estos requisitos los 
compaginamos los unos con los otros, tenemos la emanci· 
pación de la mujer por el ministerio de la ley perfectamente 
garantizada y como ün escudo admirable contra los ataques 
a la mujer. Eso de que la mujer vaya a Europa y deje al 
marido no es argumento decisivo, porque estamos viendo que 
sin necesidad <ie laley, muchas mujeres abalildonan el hogar, 
hacen de su capa un _sayo, y no se sujetan a la potestad ma~ 
rita! ni prestan el ·más mínímo respeto a la sociedad conyugal, 
imperfecciones que pueden remediarse con otra ley sabia como 
es la del divorcio por consentimiento mutuo. Cierto es que 
con esta reforma vamos a producir en nuestra legislación un 
sacudimiento profundo,· pero ya era necesario para armonizar 
y poner en consonancia con aquella rPÍorma del divorcio 
consensual. Cuanto a lo demás-, la manera como se redacte el 
primer artículo, bastará para que. desaparezcan los inconve~ 
nientes anotados y se concuerden las disposiciones generales 
entre la administración de sus bienes y la potestad marital. 
Así quedarán completa!'nen te deslind~dos esos dos actos y no 
se presentarún nuevas dificultades para lo futuro. Mi ánimo 
es de que una reforma tan laudab'le como la que nos ocupa 
sea útil y práctica». 

El Dr. Vela: «No hay ningún ·argumento jurídico que 
contestar al Sr. Intriago; su cl'ara inteligencia le hace ver las 
cosas más allá de lo común y talvez de mejor modo que no
sotros. El quiere que la mujer sea libre desde todo punto de 
vista y nosotros también aspiramos al mismo fin, pero no 
queremos que desaparezca la potestad marital, porque ella es 
necesaria nn sólo para conservar el amor entre la familia sino 
también p~ra las relaciones sociales; esa potestad es indispen
sable y no creemos racional arrebatarla desde el primer día 
del matrimonio, manteniéndose alejados marido y mujer, en 
virtud de una separación de hecho de todos los bienes; pues 
al entrar la mujer administrando libremente, disponiendo de 
sus bienes, se aleja tanto de hacer economías y ahorros para 
la vida privada y más aún, que también se la precipita sin sa~ 
ber como ni cuando en el torbellino del mundo, a donde entra 
niña todavía. · La mujer tiene que aprender en la sociedad a 
administrar sus bienes, tiene que ser educada por un marido 
racional y cuerdo. Repito, señor, y repetiré siempre, la ge
ner¡¡.lidaq de los cas¡¡.dos son fe.lic;:es ep el bogar, poco::; son los 
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m:ürimonios tnal avenidos, y dado caso que etl estos Vétlg'li. !l. 
tompetse el vínculo sagrado que les tme, la ley alllpara a la 
mujet, pero en la manera y forma en que está concebido el 
artículo de la Comisión; de ningún modo podemos convenir 
los hombres que hemos trabajad o tan tos años en- el foro, que 
la mújer entre desde el primer momento que se casa adminis
trando sus bienes, alejándose de su marido y de su familia, 
porque freno santo y saludable es la potestad marital, y más 
que todo es necesaria esta unión en que el lazo fuerte que 
mantiene es el amor con que se quisieron; no sien1pre es el 
interés; el sórdido y mezquino interés el que liga a dos seres. 
Por lo regUlar, entre los pobres, es el amor el que entra de 
'por medio y el amor santifica, porque todo es amor en la tie
rra; el freno suave del amor es un freno santo que contiene a 
la mujer dentro de los límites de la honestidad y al hombre le 
contiene dentro de la, familia. ¿Por qué hemos de romper 
ese lazo sagrado bajado, por decirlo así, del cielo a la tierra 
para consolar nuestro espíritu? ¿Por qué hemos de dejar a la 

. mujer, rompiendo todo lo humano, y lo divino, la administra-
ción de sus bienes desde el momento en que se casa? Por lo 
demás, estamos en el fondo en un corazón con los señores 
que han prestado esta refot~ma; yo siento como ellos la ne
cesidad de que se dé a la mujel" libertad para que no sea des
graciada, pero no por esto debemos empeñarnos en mirar por 
todas partes negro; contemplemos la dulce sonrisa de placer 
que nos brinda el seno del matrimonio. AIJá voy y no a 
romper con nuestra tradición y nuestras costumbres». 

El Sr. Dr. Páez: «El único argumento atendible que 
ha expuesto el Sr. Intriago es el de que tl solo medio de eman
cipar a la mujer sería aceptarh la. moción que ha propuesto; 
pero no es cierto. Esta no es la única medida para conseguir 
este laudable objeto, porque en mi concepto el medio exco
gitado por la Comisión es más seguro, ya que establece la 
subsistencia de la sociedad conyugal y deja la medida salva
dora para cuando esta sociedad se vuelva desgraciada, facul
tando a la mujer para pedir la separación de bienes de tal 
manera que, sin atacar la base del matrimonio, mejora la si
tuación de la mujer. Esto es lo más natural y equitati
vo. Ahora pido a la Honorable Cámara que se sirva con
siderar el artículo qL1C dice: La mujer y el marido ten
drán la libre administración de sus bienes, etc. Entonces, 
pregunto yo: ¿Qué es sociedad? Un contrato por el cual 
dos personas ponen algo en común para que administre 
una de ellas .. Ahora, si cada uno de los cónyuges va a ad· 
m1111strar por su cuenta, ¿qué ponen en común? ¿Puede ha
cerse uso en este caso del vocablo sociedad, cuando no han 
puesto los esposos nada en común? Ilasta el sentido natural 
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tle opone, señor Presidente, a que se acepte este artículo que 
pug·na aún con la significación que a la palabra concede el 
diccionario de la lengua. Ahora en cuanto a la aptitud de 
la mujer ecuatoriana, salta a la vista que está mal prepa
rada para los negocios de la vida, dato que no puede revo
carse a eluda: las condiciones en que ella ha nacido, la edu
cación que recibe, la influencia a que está sometida en nues
tra sociedad, no pueden hacerle comparable a la mujer ame
ricana a quien se le toma como modero, a esa mujer que 
a horcajádas sobre un potro y revólver en mano, se lanza por 
esos caminos de Dios. La nuestra es una mujer distinta de 
la americana. 

Por tanto, con antecedentes de esta clase, ¿qué se espe
ra de su administración? Que ella sea desastrosa y que con· 
·duzca a una quiebra segura sus intereses y los del desgracia
do marido, que, con suma acuciosidad; está aumentando sus 
bienes para luego pagar los desaciertos de la mujer; porque 
sabido es que a falta de gananciales en la sociedad conyugal 
los bienes del marido quedan sujetos a responsabilidad con 
todo de ser la mujer la causa ele los desaciertos. ¿Será esto 
racion;:¡] y aceptable? Se ha dicho que no desaparece la po
testad marital, y en rni concepto, _desaparece, porque, ¿en qué 
consiste la potestad marital? en que la mujer siga al hombre. 
Ahora vuelvo a preguntar, podrá subsistir la potestad marital 
atribuyéndose a la mujer la administración de sus bienes? No, 
porque ésta, como admiúistradora, pq,ede muy bien ir a com
prar una casa en Guavaquil, y el marido, si acaso le sigue a 
está. mujer, será luego víctima de li fiebre amarilla. El ma
trimonio con estas condiciones es enteramente inaceptable:.. 

El Sr. Torres: «Noto yo que se está razonando sobre 
una base que no la creo exacta. En efecto, ¿ele dónde se 
deduce que, por el hecho de conceder a cada uno de los cón
yuges la libre administración de sus bienes, queda disuelta la 
sociedad conyugal? N o veo el por qué de esta consecuencia, 
porque es natural suponer que si viven avenidos los esposos, 
la mujer concederá siempre su administración al marido, y la 
sociedad conyugal marchará perfectamente. Por otro lado, 
nosotros estámos legislando, no para los matcimonios feli
ces, porque con ella o sin ella vivirán lo más bien ave 
nidos esos esposos; legislamos para los momentos eri que 
las desavenencias de familia traigan como consecuencia un 
rompimiento en las relaciones domésticas; para estos casos 
deseamos exista esta disposición, a fin ele que la mujer no se 
vea precisada a acudir ante el juez en demanda ele la separa
ción de bienes, alegando cualquiera de las causales que pun
tualiza el Código Civil y que siempre son desdorosas para 
el marido, 
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Además, he oído decir que cle3de el momento en que ad
ministre sus bienes la mujer casada, se rompen las relaciones 
de afecto entrelos esposos; de tal manera que el amor se lo 
hace consistir única y exclusivamente en el interés. y como 
ha desaparecido el móvil que impulsara al matrimonio, éste no 
existe y toda relación de afecto ha terminado. Triste es la 
consecuencia que se saca, pero aunque triste, de lo más ver
dadera. 

También se ha dicho que la mujer no está suficiente· 
mente preparada para el manejo de sus bienes; pero este ar
gumento no es tan valedero como se lo cree, porque cuántas 
solteras vemos que administran sus bienes con la mayor faci
lidad y poseedoras como son de capacidad civil, en ·muchas 
ocasiones lo hacen mejor y más atinadamente que los hom
bres; aptitud tanto más digna de atención, si paramos mien
tes en la manera como dirigen los negocios del hogar, y sabi
do es que quien en pequeño da señales de aptitud, igualmen
te podrá administrar negocios de mayor escala. 

Volviendo a lo principal de las reformas, el proyecto 
presentado por el Sr. Intriago no puede estar más en armonía 
con la ciencia y espíritu altamente innovador que se han pre
sentado en estos momentos, una vez que se reconoce la li.: 
bertad de la mujer para que conceda al marido la administra
ción si éste le inspira confíanza; en el caso contrario, toma 
sobre sí r?sa Administración. De esta manera, por un lado se 
aseguran los derechos de la mujer, y por otro, cada cual es 
responsable de sus negocios, porque desde el momento en que 
cada uno tiene libertad de acción, mal podría recaer ~obre el 
esposo la responsabilidad de los malos negocios de la mujer. 

Basado en estas consideraóones, mi voto será por lamo
ción del Sr. Intriago». 

Concluído el debate, se recogJO votación nominal, a pe
tición del Sr. Intriago, la misma que dió por resultado el re
chazo de la moción, por trece votos negativos contra ocho 
afirmativos. 

Votaron en con ~ra de 'la moción los señores Vela, Pefía
herrera, Andracle, Páez, Solano de la Sala, Baca, Peralta, 
Espinosa, Zapater, Palacios J .. M., Mora López, Viteri y el 
sefior Presidente; y en favor los señores Arauz, Hidalgo Z., 
Bénites, de Calisto, Navarrete, Torres y el Coronel Palacios. 

Entonces, se traj() a discusión el artículo ¡9 del pro-
yecto de la Comisión. · 

U na vez leído, el Sr. Dr. de Calisto, dijo: 
«Quisiera que alguno de los miembros de la Comisión 

manifieste de qué manera se lleva a cabo esta separación: la 
Jlllljer acude al juez o procede ad-!ibitum. 
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L~ Secretaría di6 nuevamente lectura al artículo en de" 
bate, después de lo cual el- De de Calisto continuó: ¿Qué 
vamos a avanzar con esta reforma? En ese caso .mejor sería 
desechar todo el proyecto; porque si tratamos de. emancipar a 
la mujer debemos hacerlo en toda forma, o si se cree que 
emancipándola viene un cataclismo para el país, no hagamos 
nada. 

Dice el artículo que la mujer podrá separar en todo tiem~ 
po sus bienes, pero en cambio pregunto yo ¿esto no equivale 
a lo que propuso el Sr. Intriago? Claro que sí; porque pue~ 
de pedir esa separación desde un principio, como puede pe
dirla después; de tal manera que este artículo no persigue 
otra cosa que lo mismo del Sr. Intriago, con la diferencia de 
que el uno lo hacía con franqueza, caballerosidad e hidalguía, 
mientras el otro se presentaba solapadamente. Por consi
guiente, creo inaceptable el artículo, tanto más si se toma en 
cuenta la dificultad que entraña aquel requisito de que el ma
rido ha de tener que firmar la escritura pública, y luego ¿si el 
marido no quiere firmar? he allí entrabada la acción de la 
mujer. Mi voto será en contra del artícúlo». 

El Sr. Dr. Mora López: El artículo qne acabamos de 
negar era un decreto para todos los matrimonios que existen 
ahora; el que se discute en este momento, no es sino para 
los matrimonios mal avenidos, a fin de que la mujer pueda 
separar, en cualquier momento, todos sus bienes de la socie
dad conyugal. Esta es la gran reforma qu_e <>e consigue en 
favor de la mujer, cosa distinta ge lo 1 que pretendía el artícu
lo anterior, como era ·Separar los' l:¡ienes de todos los matri
monios. Luego el gran avance consiste en dar la libertad a 
la mujer sin necesidad de que esté acudiendo al juez. Mi 
voto será favorable al artículo. 

El Sr. Intriago: «Precisamente porque no es lo que di· 
ce el artículo que se negó, yo estaré en contra del que se dis
cuté, porque en éste no se separan de hecho y por el minis
terio de la ley los bienes, caso en el cual la mujer no se halla
ba expuesta a perder parte de éstos, para tomar después la 
medida de separarse en la administración, tal vez en momen
tos en que no necesita de la reforma. Según mi moción, la 
mujer quedaba perfectamente garantizada de todo despilfarro 
o mala administración por parte del marido; de consiguiente~ 
quedando como queda el mismo peligro que se ha querido 
evitar, mi voto será contrario al artículo en debate». 

El Sr. Dr. Peralta: <tE! artículo es diferente: en el 
propuesto por e!Sr. lntriago se imponía a la sociedád conyu
gal la separación de bienes, se trataba a los cónyuges como a 
cosas, se atacaba la autonomía de sus voluntades; en el ar
tículo que se discute, presentado por la Comisión, se respeta 
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eSti. VoiLintad y Se reconoce los derechos (lile Como pet'Sbtl:i 
tiene todo ser humano. En eslo eslriva la diferencia, ell esto 
consiste la nobleza de la disposición». 

Terminado el debate y recogida la votati6ti nominal, Íuc 
aprobado el articulo IQ del proyecto de la Comisión por trece 
votos afirmativos contra seis negativos. Estuvieron pot el 
artículo los señores Vela, Peñaherrera, Navarrete, Andrade, 
i)áez, Solano de la Sala, Baca, Peralta, Espinosa, Zapateq 
Mora López, Viteri y el señor Presidente; y en contra los 
señores Arauz, Hidalgo, Intriago, Benites, de Calisto y To
rres. Los señores Coronel Palacios y Palacios J ose María no 
votaron por haberse separad·o del recinto; 

En discusión el artículo z9 del proyeCto de la Comisión, 
el Sr. br. Peñaherrera expuso: «Una vez que hemos 
prescindido de las causales de separación de bienes puntuali
zadas por el Código Civil, en vista de que estas causales i10 
podfa!t sino crear nuevas dificultades, natural era que procu
remos nosotros una forma más simple en que pueda llevarse 
a cabo la separación de los bienes; y esta forma es la escritu
ra pública en que hará constar larnnjer los biehes que exclu
ye de la sociedad conyugal; prOcedimiento qne no ofrece tiin
guna difiéultad; pues la citación que se hace al marido es 
sólo para que lo sepa, y en ningún caso para que pueda pre-
sentar oposición:». . 

Cerrada la discusión de este artículo, resultó aprobado; 
e igua'mente lo fueron los artículos 39, 49 y 5? del proyecto 
de la Comisión. 

Se discutió el artículo 6'?, rwyo texto es el siguiente: 
«Los actos y contratos que dos cónyuges celebren con perjui
cio de los acreedores, podrán, además, rescindirse con arre
glo a la disposición zf!. del Art. 2450 del Código Clvil. Y la 
prescripción que establece la regla 3~ de dicho artículo será, 
en este caso, de cuatro años». 

El Sr. Dr. Peñaherrera dijo: Este es un punto bas
tante grave y que ha de preocupar demasiado tan pronto co
mo sea conocida la reforma. Se temerá que el marido que 
se halle comprometido en sus negocios celebre arreglo . de 
transacción con la mujer, de tal modo que pasen a ella los 
bienes del marido, medida con la cual éste ha burlado intere
ses de terceros. Con tal motiv~, me pareció a mí conve
niente conceder para estos casos la acción rescisoria que tiene 
el Código Civil. Pero, quizás convendría nuás bien adoptar 
la idea que figuraba en el proyecto del Sr. Intriago. 
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ta Presldenda; para tonseguir ei acuerdo en este punto¡ 
concedi6 un momento de 

RECESO 

Reinstalada la Cámara, el Sr. Dr. Peñaherrera pre
sentó como sustitutivo del Art. 69 del proyecto, el que se co
pia a continuación: 

«Art. 69 No obstante la sepm-aúón, los cónyuges no po
drán celebrar entre sí otro coNtrato que el de mandato_- el cual 
sertí Siempre revocable, siJt que ·valg-a ning-una estipulación 
en contrario». 

Aceptado el artículo precedente por la Comisión, y dis
cutido por la Cámara, fue aprobado como sustitutivo del ar
ticulo 69 del proyecto, 

En consideración el at·tículo 79, fue igualmente aprobado. 
En seguida, el Sr. Dr. Peñaherrera observó: «Yo 

quiero proponer a mis honorables colegas la adición de algo 
más. N o hemos previsto el caso en que la mujer no aporte 
nada al matrimonio; pero como puede adquirir bienes en lo 
sucesivo, mediante su industria. y su trabajo, yo desearía dar
le también en este caso la facultad de administrarlos, si ella 
quiere, con independencia del marido. Hay mujeres pobres 
que son las únicas que trabajan, mientras sus maridos son 
unos holgazanes; y en este caso sería injusto que para el fru
to de su trabajo la mujer no tenga

1 
la libre administración. 

Meditando este punto, he formulado un artículo que diga así: 

«Art .... Los bienes qztt la mujer adquiera con sus capi
tales separados o con su trabajo o industria, serán admittis
trados por ella; y u considerarán, respecto de terceros, como 
de propiedad exclusiva de la mujtr». · 

En debate, el Sr. Dr. Peralta dijo: «Esto puede dar 
lügar a fraude, porque bien puede suceder que pasen a poder 
de la mujer bienes del marido, en momentos en que éste quie
ra burlar el pago a que esté obligado». 

El Sr. Dr. Peñaherrera: «Si me he preocupado de 
esta dificultad, que es verdaderamente grave, aunque no tan
to c'omo se imagina el Dr. Peralta. El hombre trampista, el 
que burla sus obligaciones y en poco estima su buen crédito, 
puede valerse de toda clase de medios para perjudicar a sus 
acreedores; de tal modo que tanto valdría el que no constara 
esta disposición como que ella conste. Entonces, el reme
dio está más bien en la prudencia de los acreedores, quienes 
deben tomar toda precaución para asegurar sus capitales; pue
den ocurrir a la hipoteca, pueden buscar hombres honrados 
con quien contratar y que inspiren toda la confianza del caso, 
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~órqtie de otra manera al informal no le faltadt medios i'ttril. 
eludir el pago». 

El Sr. Torres: «El caso que advíert~ el Dr. Peralta 
tuviera razón de ser si el marido traspasara a su esp()Sa los 
bienes del matrimonio; pero como esto le está prohibido¡ 
desaparece todo el temor que acaba de anotar:l}. 

El sr:--Dr. Peralta: «Puedo contestar con facilidad el 
argumento del Sr. Torres. Efectivamente que en el proyec· 
tose prohibe todo contrato entre marido y mujer; pero la 
prohibición no puede_ extenderse a que el marido traslade a 
manos de la mujer cantidades de dinero para el giro de sus 
negocios. Cierto que la ley se presta a mil fraudes, pero con 
este artículo abrimos las puertas a uno más». 

El Sr. Dr. Páez: «Sobre todo tengo para mí que se fal
sea de todo en todo el sisterna del Código Civil, el cual dice 
que todo lo que a_ título oneroso adquieran los cónyuges per
tenece a la sociedad conyugal. ¿Con esto qué sucede? que 
los bienes adquiridos por la mujer van a forrr~ar su patrimonio 
particular, siendo así que son gananciales y que como tales 
entran al fondo común. Tampoco yo estaré por el artículo, 
una vez que se falsea el principio de la sociedad conyugal». 

El Sr. Dr. Peñaherl'era solicitó que se suspendiera 
el debate hasta mañana, para cruzar ideas al respecto; pero 
como a esto se Qpusieron algunos señores Senadores, alegando 
que ya se había discutido lo suficiente, la Presidencia dió por 
terminado el debate, y ordenó se recogiera votación nominal, 
a petición del Sr. Dr. Hidalgo. El resultado fue aprobar el 
artículo del Sr. Dr. Peñaherrera, por once votos contra diez. 
Votaron afirmativamente los señores Palacios R.,_ Torres, 
Viteri, Hidalgo Z., Intriago, Benites, de Calisto, Navarrete, 
V el:~, Arauz y su autor; y en contra los señores Andrade, 
Páez, Solano, Baca, Mora López, Palacios J. M., Zapa ter, 
Espinosa, Peralta y el señor Presidente. En consecuencia, 
este artículo debe figurar como el octavo y el último del pro
yecto de la Comisión. 
. Terminado este debate, quedó completamente aprobado 
el proyecto de ema11ct'pación económica d~ la muJ~r casada, 
en esta forma: 

El Congreso de la República del Ecuador, 
Decreta: 

Art. J9-La mujer casada tendrá en todo tiempo el ded 
recho ele excluir de la sociedad conyugal el todo o una parte 
de sus bienes propios, para administrarlos independientemen
te, sin necesidad de alegar ni comprobar ninguno de los mo-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



tlvos determinados por el Código Civil para la se.paración da·· 
bienes. 

En dicha administraci6n, la mujer casada tendrá plena 
capad9ad legal para todo acto o contrato, inclusive venta a 
hipoteca de inmuebles y comparecencia en juicio. 

Art. ::.19 -Se hará constar de escl'itura pública los bienes 
que la mujer excluya de la sociedad conyugal; y si fueren raí
tes, la escritura se inscribirá en el Registro Cantonal tespec..:. 
tivo, en un libro especial que llevará el Anotadot; 

Si el marido no interviniere en la escritura, se le · rto tifi
cará el contenido de ella. 

Art. 39-Toda diferencia que entre ios cónyuges se sus
citare sobre entrega de los bienes de la mujer o sobre cual
quiera otro punto relativo a dichos bienes, se ventilará en 
jUicio verbal sumario. 

Art. 4<?-El fallo en que se ordene la entrega de ias eS"
pecies o cuerpos ciertos que, perteneciendo a la mujer, exis
tan en poder del marido, se ejecutará por apremio pérsonal; 
y en el que se condene al marido a pagar a la mujer cantida
des de dinero, por embargo y rematé de bienes, como en jui
cio ejecutivo. 

Art. 59--Las resoluciones judiciales o acuerdo privado 
respecto de los haberes de la mujer, no surtirán efecto res
pecto de terceros, sino en cuanto dichos haberes estuvie
ren comprobados en la forma o por lqs medios que el Código 
Civil determina: al tratar de la prelación de créditos .. 

Art. 6<i-No obstante la separación, los cónyuges no 
podrán celebrar entre sí otro contrato que el de mandato; el 
cual será siempre revocable, sin que valga ninguna estipula
ción en contrario. 

Art. 79-Las reglas del inciso segundo del artículo I9 y 
de los artículos 39, 4<?, 59 y 69 se aplicarán también a los ca
sos de separación de bienes, obtenida conforme al Código Ci
vil o de divorcio con subsistencia del vínculo conyugal. 

Art. 8°-Los bienes que la mujer adquiera con sus ca
pitales sep;¡.rados o con su trabajo o industria, serán adminis.,. 
trados por ella; y se considerarán 1·especto de terceros, como 
de propiedad exclusiva de la mujer. 

Dado, etc. 
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AGREGACION DE 1912 Y EDICION DE 1918 

La Legislatura de 1912 agregó al artículo final 
dos incisos que dicen: «A la mujer casada que expre
se hallarse en el caso del inciso anterior, al tiempo 
de celebrar, por escritura pública, contratos de ad
q uisíción, o de cualquier otra clase, no se le exigirá 
la intervención del marido, ni la presentación de do
cumento habilitaute alguno. 

«Podrá asimismo, enajenar libremente los bienes 
adquiridos conforme a este artículo; y, durante la 
sociedad conyugal, el marido no podrá disponer de 
ellos». 

Y la Academia de Abogados, comisionada por. 
Decreto de la misma Legislatura, para hacer,· de 
acuerdo con la Corte Suprema, la revisión y nueva 
edición de los Códigos de la República, incorporó esa 
ley en el Código de Enjuiciamiento, dividiendo la 
Sección XV del Título II, Libro II en dos parágra· 
fos, el uno sobre el juicio de separación de bienes, 
fundado en ca usa les o en divorcio, según el Código 
Civil, y el otro para la ley de exclusión de 1911, con 
la agregación susodicha de 1912. 

Hay en esa ley una parte sustantiva. y otra ad
jetiva, combinadas; y a~í, cabía muy bien incorpo· 
rarla en el Código de Enjuiciamiento, sin perjuicio 
de que, cuando se haga la revisión y nueva edición 
del Código Civil, se consignen también las reformas 
que le conciernen. · 

Parllleio v conclusión 

La ley de exclusi6n de bienes-llaiüada üe eman
cipaci6n econ6mica de la mu:fer casada, por haber 
~ido esa la denominación y ese el propósito del pro
yecto primitivo-no altera las bases esenciales del 
sistema del Código Civil recordadas en el exordio de 
este estudio: potestad marital, sociedad de bienes 
e incapacidad de la mujee, como regla general; seu 
paracióu pardal o total de bie11e¡:~, como excepción o 
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para casos anormales. Mas sí la modifi~a notable·· 
mente, subsanando los principales inconvenientes que 
la ciencia y la experiencia han señalado. 

El Código permite a la mujer estipular con el 
marido la separación de bienes, en las capitulacio
nes matrimoniales) esto es, antes del matrimoniq; 
pero capitulaciones matrimoniales no se hacen entre 
nosotros. Capitulan los combatientes, capitulan los 
gobierno.s derrocados por revoluciones; capitulan los 
revolucionarios fracasados en su emprésa; los des
posados rarísima vez. Antes del matrimonio la mu
jer no prevé peligros ni dificultades; y si los prevé 
o siquiera los presiente, no puede darlo a entender al 

. esposo. La institución del Código es, por lo mismo, 
prácticamente inútil; y hasta el nombre de ese pacto 
nos suena mal, como algo vejatorio y humillante; algo 
que arguye mezquindad de miras o desconfianzas re
ciprocas; algo, en fin, incompatible con el sentimen
talismo de nuestra raza y de nuestra educación. 

La reforma le concede a la mujer usar de ese 
derecho en cualquier tiempo después de celebrado el 
matrimonio, esto es, cnando'los consejos de la expe
riencia y las realidades de la vida le convenzan de la 
necesidad. · 

1 
Con esto se ha dado un paso inuy fundamental 

y muy práctico, que hasta aquí nb ha producido sino 
buenos resultados. 

El Código Civil permite la separación de bienes 
durante el matrimonio, si la mnjer comprueba ante 
los tribunales la conducta fraudulenta, la insolven
cia o, por lo menos, la ineptitud del marido para lq. 
administración de sus bienes. Circunstancias odio
sísimas, difíciles de c.omprobo.r, y que probadas o 
no, constituyen litigios abominables, que escandaJ1, 
zan a la sodédad y destruyen el hogar y la familia~ 

La reforina permite a la mujer la separación de 
bienes, sin alegar razones y sin pleito; sin más for, 
malidad que una escritura pública y la notificación al 
marido, cuando éste no intervenga en el acto. · 

Así se han evitado aquellos litigios, y la mujer 
ha ganado no sólo en cuanto a la seguridad de sus 
bienes, sino hasta en las consideraciones del marido; 
pues maridos había antes qne, apt·opiados de la for· 
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tuna de su consorte, se g·nardaban ele incurrir e11 los 
casos de separación de bienes o ele divorcio, pero en 
el trato personal y en el gobierno mismo de la fa
milia y de los negocios, procedían desconsiclera,da y 
titánica mente. 

Según el Codigo, la mujer aun separada de bie
nes, necesita autorización del marido para estar en 
juicio y para enajenar o hipotecar sus inmuebles; es 
decir, continúa, en cuanto a estos actos administra
tivos tan importantes, bajo la tutela del esposo a 
quien ella misma ha tachado pública y judicialmente 
de fraudulento e inepto, de incapaz o indigno ele su 
confianza. A bsurclo de funestas consecuencias prác
ticas. 

La reforma le restituye a la mujer separada de 
bienes la plena capacidad legal para comparecer en 
juicio y para cualesqui~ra contratos relativos a sus 
bienes separados o a lo quE: con ellos adquiera. 

La separación gue, según el Código, 'puede ha
cerse en las capitulaciones, debe versar sobre una 
parte de los bienes de la mujer; mas no se determi
na esa parte ni el límite máximo de ella. Puede ser, 
por tanto, como dijimos en la discusión los 999 mi
lésimos. La reforma dice, níás franca y sencillamen. 
te, el todo o una parte, a juicio y voluntad de la mis
ma ntnJer. 

1 He aquí las principales modificaciones introdu· 
ciclas por la reforma. Es, por tanto, la exclusi6n 
de bienes) con relación a 1 plan general y al tecnicis· 
rno del Código, una separación parcial ele bienes que 
puede efectuar la mujer, a su voluntad, durante el 
tnatritnonio, sin litigar contra el marido, y sin nece
sidad de alegar ni probar causales, y que le re·stituye 
su plena capacidad jurídica para todo lo relacionado 
.con los bienes separados y con lo gue con ellos o 
con su industria adquiera posteriormente. 

Separación parcial, aunque comprenda todo el 
patrimonio de la mujer; porque la sociedad conyugal 
queda subsistente. con relación a los demás bienes 
que, según el artículo 1715, constituyen su haber, 
inclusive los frutos, intereses, etc., de los bienes del 
marido, y las utilidades o emolumentos del trabajo y 
los 11egocios de éste. · 
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Hay en eso una desigualdad entre los dos cónyu
ges, que en ciertos casos puede constituir notoria injus
ticia en contra del marido. Nuestro proyecto quiso 
evitarla con el artículo que decía: «Pedida por la 
mujer la separación parcial, el marido podrá exigir 
que sea total»; pero en el calor y cansancio de esa 
larga y porfiada discusión, resultó negado este a r
tículo. 

La exclusión puede versar, no sólo sobre los in
muebles y demás bienes ele la mujer que en especie 
existan en poder del marido, sino sobre süs capitales 
o dineros entregados al marido, y en gen~ral sobre 
todas aquellas cosas que, si bien al aportarlas o ad
quirirlas la mujer, entran a pertenecer a la sociedad 
conyugal, queda ésta obligada a restituirlas, con 
arreglo al susodicho articulo 1715. 

Mas no puede comprender los bienes sociales en 
que no hay esa obligación de restitución, como las 
cosas adquiridas a título oneroso durante la sociedac'i. 

No ca be, por tanto, liquidación de la sociedad 
conyugal ni partición de gananciales, por consecuen· 
cia de la exclusión, como podía y puede haber con la 
separación de bienes d~cretada por el juez, con arre-
glo al Código Civil. ; 

Tampoco cabe el que la mujer pueda, en conni
vencia con el marido, y con el propósito de evitar 
persecuciones y embargos, separar bienes que en rea
lidad pertenezcan a la sociedad; pues de conformi
dad con el artículo 59 (hoy 916 en el Código) los 
acreedores del marido pueden embargar los bif'nes 
separados por la mujer, si ésta no acredita su pro
piedad o rlerecho, sirviéndose de los :medios esta bleci
dos en el Código; es decir, por los títulos adquisitivos, 
por inventarios solemnes, particiones u otros instru
mentos auténticos (artín!lo 2465 del Código Civil). 

En una palabra, la declaración hecha por la mu
jer en la escritura de separación, con o sin interven
ción del marido, no surte efecto alguno contra terce
ros, en cuanto al origen y la propiedad de los bienes. 

En el sigui;~nte artículo la reforma prohibe iodo 
.. contrato entre los cónyuges separados de bienes, 

excepto el de mandato; con el fin de evitar las suges ... 
tiones e influencias que, dentt·o d~ 1~ intimidad d(;)l 
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111a trimonio, podr:ían ser ocasionadas a abusos, ora 
también las enajenaciones u ocultaciones en perjuicio 
de terceros. El proyecto primitivo tenía una regla 
contraria, que permitía toda clase de contratos entre 
los cónyuges. 

IDn la interpretación de la ley de exclusión han 
surgido, como en las de todas las leyes, ciertas dudas 
y dificultades. Hace poco ·se discutió en la Acade
mia de Abogados de Quito si la exclusión de bienes 
podía ser derogada o revocada por otra esc.citura de 
la mujer o de los dos cónyuges; y, con sólidas razo
nes, se sustentaron tres tesis diversas, pero la mayo
ría estuvo por la negativa (*). Y así pueden seguir 
presentándose otras cuestiones que hagan necesarias 
nuevas disposiciones legislativas, o por lo menos la 
voz de la Corte Suprema· que suministre la norma 
práctica más aceptable. 

·La evolución jurídica tiene que seguir progre
sando en esta materia como en todas las cosas. De 
las bases del Código Civil que al principio mencio
namos, será preciso mantener la potestad mari ta 1, 
en cuanto necesaria para el orden doméstico y el go
. bierno de la familia. La soc.iedad conyugal o co
munidad de bienes debe conservarse también, como 
institución esencialmente feminista/ porque mien
tras la mujer sea lo que es y lo que nosotros quisié
ramos que siempre fuese, la encargada de la econo
mía cioméstica y de los prolijos cuidados ele la fami
lia, no podrá entregarse a la vida de los negocios¡ y 
nada más justo que la fortuna alcanzada por el ma. 
rielo sobre la base de esas economías y cuidados, que 
no se traducen en números ni en fórmulas coniercia
les, pero que, en verdad, son un factor esencial para 
la formación de la riquez::=t. en el seno de la familia, 
nada más justo decimos que esa fortuna pertenezca 
por igual a los dos cónyuges, sin cómputo de apor
tes pecuniarios ni valorización matemática de los mu
tuos esfuerzos, y como lógica consecuencia de la inti-

(*) La discusión de este importante problen1a, y las reso~ 
lncionos de la Academia, constnn en lns actns números G4, 65 
y 67, publicndna üll (JI N° 70 de l1t itJnVrB'l'A. FoHEN~G. 
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ma compenetración y solidaridad que el matrimonio 
significa. 

'La incapacidad legal de la mujer, esa como ca
pilis di1nintttio que se conserva en el derecho mo
derno, r.on más o menos restricciones, no nos parece 
indispensable. El matriu;onio funda la sociedad do
méstica, instituciór.. de derecho natural, y a la vez la 
sociedad conyugal o comunidad de bienes, de crea
ción jurídica; pero ni para la una ni para la otra so
~i~Cdad. nos parece esencial la incapacidad de la mu
Jer. 

La tesis propuesta por el inteligente Senado.r 
Sr. Intriago, después ele negado el proyecto de la 
Cámara de Diputados, no tiene nada de absurdo, co
mo lo manifesté en la discusión, refutando la crítica 
exagerada de algunos colegas. En ella habíamos 
pensado desde antes, en nuestro constante empeño de 
analizar las cosas y buscar la razón de ser de las ins· 
tituciones ,jurídicas; y la única objeción que le hici
mos en esos momentos fue la inconveniencia de cam
biar el sistema del Código Civil, -sin revisarlo total· 
mente, para procurar armonizar la innovación con 
todo lo demás que oebía quedar subsistente. 

La tesis Intriago deda: «Cada ,uno de los cón
yuges tendrá la libFe administración de sus bienes 
propios en la sociedad conyugal, gozando de iguales 
derechos y capacidad legal para contratar y compa
recer en j nicio». 

A este punto no ha llegado ninguna de las le
gislaciones modernas. inclusive la alemana. en cuyas 
costumbres se originó, ~egún paree·~ seguro y se lo 
tiene a mucha honra, la sociedad· de bienes entre los 
cónyuges; instituci6n altamente benéfica para la tltll· 

jer y muy conforme con la .naturak%a y los litH~s del 
matrimonio, según lo hemos obsen·ado. J01 tltlevo 
Código Civil alemán, fruto de tan serios y profun· 
dos estudios, modificó mucho pero no abolió total
mente la incapacidad de la mujer; y no conocemos 
ningún Código que haya llegado a la abolición total. 

Pero bien merece se siga estudiando serena y 
concienzndamente este importante asunto jurídico, 
así en el campo de la especulación cie11tífica, como 
en la de las conveniencias- prácticas o sea de la bon· 
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dad relativa. ·Todo está s11jdo a evolución en la 
humanidad: las ideas, las tH~cesidadcs, los medios de 
satisfacerlas, todo. A los j<'wcnts, representantes 
del futuro, cncargauws de JJJ:tnera especial el traba
jo de ese estudio y ohserv:tción, rc~cordúndolcs a este 
propósito nuestra fórmula o norma <k conducta, que, 
para las innovaciones jurídicas, hemos tenido ocasión 
dQ indicarles otras veces: · 

«Deben respetarse las cosas antiguas cuando se 
conoce la ra:r,ón en que se fundan, o cuando, por lo me
nos, no se ve claramente ninguna razón poderosa <'11 

contrario; porque, en este caso, la misma antigüedad 
hace snpotH'l' que se ha reconocido la necesidad o 
conveniencia de ellas. Mas si la razón contraria es 
evidente, la antigüedad o la costumbre no deben ser 
obstáculo al progreso .... » 

Porte Segundo 

LA JJJllZJ<: Jo:Ni\JimACION DE LOS BIENES DE LA MUJER 

CM)!\ Dt\ T>J.;N'.l'.RO DE: CA SOCIEDAD CONYUGAL 

Al.reg·lar el Código Civil en el parágrafo III, del 
Título XXII del Libro IV, Jet administración or· 
dinaria de los bienes de la sociedad conyugal, co
mienza por sentar en el articulo 1739 la base de 
que el marido es jefe de la sociedad conyugal, y co
mo tal administra libremente los bienes sociales y 
los de su mujer, sujetándose, empero, a las obliga. 
ciones que en ese título se le imponen y a las que h<l· 
ya contraído en las capitula dones matrimonia les, 

Y desp11és de dcs;trrollar ese principio enlosar" 
tícnlos sig-IIÍ!'tti<'s, consig-11a <~stas restricciones o li-
111 i la e ÍOIICS: 

«i\rl. 17~1A. No se podrán enajenar ni hipote· 
car los bienes raíces de la mujer, que el marido esté 
o put·da estar obligado a restituir en especie, sino 
cott voluntad de la mujer, y previo decreto del juez, 
con conocimiento de causa. 

Podrá suplirse por el juez el consentimiento de . 
. la mujer cuando ésta se hallare imposibilitada de ma· 
nifestnr su voluntad, 
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Las causas que just1:figuen la enajenación o hi-
poteca no serán otras que éstas: . 

1 '!- Facultad concedida para ello en las capitu
laciones matrimoniales; 

2~ Necesidad o utilidad manifiesta de sólo la 
la mujer, y n.o de !a sociedad conyugal. 

Art. 1745.-Pata enajenar otros bienes de la 
mujer, que el marido esté o pueda estar obligado a 
restituir en especie, bastará el consentimiento de la 
mujer, que podrá ser suplido por el juez cuando la 
mujer estuviere imposibilitada de manifestar su vo
luntad». 

El Código de Enjuiciamiento Civil, vigente has
ta 1916, decía, a su vez; lo siguiente: 

«Art. H47.--Los bienes que el marido tiene que 
restituir en especie a la mujer, no se podrán ven.der 
ni hipotecar sin orden judicial; pero no es necesaria 
la subasta. 

Art. 848.--El juez dictará la orden expresada en 
el artículo anterior, si se justificare, por medio de 
una información sumaria, que el contrato es útil o 
necesario sólo a la mujer, y ésta expresare su con
sentimiento para la celebración de d?cho contrato. 

Art. 849.--Si en las capitulaaiones matrimonia· 
les se hubiere autorizado la venta o hipoteca, basta
rá que se presente al juez copia de <iichas capitula· 
ciones, para que éste ordene la celebración del con
trato». 

Como se ve, el legislador, tratando qui?.á única
mente de establecer reglas de procedimiento para 
llevar a la práctica la~ disposiciones del Código Ci
vil, modificó ?.lgún tanto esas disposiciones, ele dos 
maneras: por una parte, ex·igiendo la autorización 
judicial para la enajenación, no sólo de los inmuebles 
de la mujer, sino de todos los demás bienes de ella 
que el marido debiese restituírle en especie, sin to
mar en cuenta la distinción hecha por la ley sustan
tiva en los dos artículos transcritos; y por otra, 
guardando silencio respecto de los bienes que el ma
rido pudiese estar obligado a la t11isma restitución; 
por lo demás, los dos Códigos esta bau cou:formes en 
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la necesidad de la interve11ción judicial et1 nHtHl (:os de 
cád.cte1' privado ·y puede decirse doméstico de los 
cónyuges; asu11tos que, por su naturaleza misma, <k· 
b1an quedar al buen criterio y libertad de acción de 
los interesados y de nadie más. 

Allí lo vicioso e inconveniente del sistet11a; pot' 
lo cual, con aprobación unánime de la Academia de 
Abogadds, propusimos a la Legislatura de 1913 que 
los mencionados artículos 847, 848 y 849 del Código 
adjetivó se sustituyesen con éste: . . . 

<<Att. ... , Para la enajenación o hipoteca de bie
nes raíces de mujeres casadas 1 bastará el conseti
miento de éstas, manifestado en el respectivo con
trato, y no será necesaria la autorización judicial». 

El proyecto contenía muchas otras reformas: y 
discutidas en las Cámaras' a largos intervalos, fue 
convertido en ley de la República en 1916. Hízose 
en seguida, por la misma Academia, la nueva edición 
del Código de Enjuiciamiento; y la disposición sus
titutiva a que nos referimos se contiene ahora en el 
artículo 885. 

Las razones justificativas de esta importante y 
trascendental ÍHnovación, alegBdas ante la Academia 
y ante el Congreso, fueron consig¡ütdas suscintatitcn
te, en estos términos, en los comentarios que, por 
recOmendación de la Academia hicimos en los n Úllu: .. 
ros 46 y 47 de la RI<:vrsTA FoRENSF.: 

<(El Código Civil, procurando realizar una di rr .. 
cil combinación del régimen dotal con el de la cotlltl· 
nidad, admitidos en el Código francés, creyó ltaccr 
mucho en favot· de las mujeres casada~. sonwt iéndo
las a una especie de tutela judicial, en lo conc<'l'llÍen
te a la disposicion dt: sus hit:ncs; p1:ro l:t pr:'tdica ha 
demostrado ha~da la sal'Í<'dad la <'.otltplt•ta ineptitud 
de esa instii.ucióu. 

«Y la ra~ón viutt' t'll :tpnyo <k la t:xpcriencia: 
bueno está que se estalll(·~~·;ttt las tnt.elas en favor de 
los demrn tes, <l<~ Id;; tlle 110 ¡·es de cditd, y en genera 1, 
de las pen.;onaH qnc carecen de discernimiento para 
administrar slls negocios; pero es gran.candidez creer 
qüe los jueces han de cuidar verdaderamente de sal· 
var a las mujeres casadas de las consecuencias de 
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iÜlll administrac1ón ertótlea o despilfarrada, si eilas 
y sus maridos se empeñan en lanzarse por esa pen
aiente. 

«El cuidado del propio patrimonio debe dejarse, 
pues, al interés personal, salvo aquellos casos en que 
la incapacidad natural de ciertas personas hace ne
cesaria la institución ele la tutela. 

«La autorización judicial a que se refiere esta 
importante reforma, era por eso en la práctica-y no 
podía menos que ser-una vana fórmula, que no ser
vía sino para ocasionar g-astos, molestias y pleitos, 
para hacer diariamente ostensible la burla de la ley. 

«El consentimiento de la mujer, que este artícu
lo exige para la validez de la enajenación o hipoteca 
de los bienes raíces de ella, deberá constar en el mis
mo contrato, como dice el artículo; sin que eso impi
da, por Cierto, que la mujer intervenga por medio ele 
un apoderado, en cuyo mandato conste el consenti
miento o autorización para ese acto». 

Mas de cinco años·han pasado,descle la promul
goción de esta reforma, que dejó derogado el artícu
lo 1744 del Código Civil, en todó lo relativo a la in
tervención j·.1dicial; y sus resultados prácticos han 
sido plenamente satisfactorios. 

Se nos nos repetirá, acaso, la observación que 
nos hizo la Corte Suprema, de que para ésta y otras 
reformas relativas al Códig-o Civil, habría sido me
jor presentar el correspondiente proyecto relativo al 
mismo Código. Mas a esto contestamos entonces, y 
debemos recordarlo ahora: 

«Que se hagan reformas del Código Civil en el 
el de Enjuiciamiento,- y reformas de trascendental 
importancia-es indudablemente anómalo y, por va· 
rios respectos, inconveniente. El orden lógico exige 
que en la revisión y reforma de los Códigos se co
mience por la parte sustantiva, para adaptar a esta 
reforma la de la parte adjetiva, en. los respectivos 
lugares; y a ese orden habría que ceñirse, si la Aca
demia de Abogados u otra comisión especial pudient 
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tbtléfetar excimdvan-wt1t:e nu :d:cHcló11 a ()¡W itttpot'· 
tat1te labor jurídica, y si, preNctllado:-; loH l.t'abajos a 

. ·la Legislatura, ésta Ne limitara a accpl.arloN o negat·· 
los en conjunto o con tal o cual 111odilicación acci
dental, sin esa discusión especial y detallada de cada 
articulo, que vuelve en nuestras Cámaras intermina
ble todo proyecto de alguna extensión, y desconc'ier
ta y destruye el plan general de ]a obra y la armonía 
de sus diversas partes. 

«Pero en nuestras actuales circunstancias y con 
nuestra manera inconsulta de preparar y elaborar las 
leyes, la estricta observancia de aquel orden no <~N 
posible, como lo observamos a la legislatura, al prt·· 
sentarle los primeros proyectos de' reFormas. 

«En lo concerniente a la enajenación o ltipof (~(·;¡ 
de bienes de mujeres casadas; en cuanto a la V(·tll <1 

de bienes litigiosos, etc., está evidentemente rcl'ot··· 
mado el Código Civil; pero es una reforuta de indi~-;
cutible conveniencia, que habría querl.ado indefinida
mente postergada, al reservarla para cuando llcgtt(~ 
el lejano día de acometer directamente la revisiótt y 
reforma, por muchas razones necesaria, ·del Código 
Civil. 

«Esos asuntos, por otra parte, tienen relación 
íntima con el sistema procesal; por manera que el le
gislador ha reformado, a la vez, lo uno y lo otro, l~l 
fondo y la forma. Con ocasión del Código d0 lt)tt .. 
juiciamiento, se ha ocupado también en el Civil, y 
ha dado en el terreno de éste algnuos pasos nota 1,1('::, 
que serán tomados en cuenta en la edición que 1•to11 · 
to debe hacerse; sin quP aquella anticipación d,.¡ ¡,. 
gislador tenga ningún inconveniente prúctico» ( )',). 

De acuerdo ~on la reforma rcl<tl.Ív¡¡ a l:t ('llil}'tlil 

r.ión o hipoteca de biet1cs de nutjcn·H c;¡~;ndaH, jil'(ll'll 

~ittJOs lnml>iót a la mÍHtna Jt-g·i~dnfttl'n qtt1· ni !ltlkttlu 
70S del Cc'Hiigo <k Jt)lljtlici;ttltÍ('IILo ('/~!1, d(• J;¡ ¡•di(·j¡'Jit 
actual), n~lal ivo :1 l:t~\ p;trl kiott(•:;, H(' ;tp;rq•;ilfH' tttt 
inciso qltt• dij1·rn: 

ex·) o:l'l'fdngu'i>, ¡Htldii•J(do (111 ('.1 N'! 1'1 dll In. H(\Vi~il.u. d(l la 
«Noeiodtul J·,;~.;l.udiw: ,ltti'Ídi,·o:i» 
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«Esta regla se aplicará. ta~bié11 cuando inter· 
Veügan müjeres casadas, si constare el consentímien· 
t,o de ellas»~ 

La regla del d.rtículo es la de que, si todos los 
partícipes tienen la libre administración dé ~us bie
nes; podrán hacer por sí mismos la partición, siri in.~ 
tervención del juez ni fórmulas procesales. 

. Naturalmente el legislador acogió esta indica~ 
ción; y quedó agregado el inciso. . 

. ])n consecuet1cia, tenemos que állcH'a la ititijer ca
sada rio está ya eqt.tiparada a los ilienot'es, dementes 
o sordo-'-nittdos; y las particiones o cualesqúiera otros 
actos jurídicos que le atañen, pueden realizarse co• 
mo si se tratara de persolias hábiles pata disponer 
de lo suyo. Si no está separada de bienes ni ha he• 
cho exclusión de ellos, deberá autorizarla el marido 
o intervenir en el acto; pero la tutela judicial y las 
fórmulas procesales que, ni en el canipo doctrinal ni 
en el de la experiencia,· tenían razón de ser, quedaron 
borradas de nuestra legislación. · 

«Son las formas la vida del derecho y la ga
rantía necesaria de los intereses particulares», dijo. 
justamente Napoleón, ex·) /y lo han recomendado tpu
chos sabios; pero las fórmulas redundantes o inúti
les conviértense en obsd.culos y dificultades pata los 
niismos derechos que intentan garantizar. A elimi
nar e 1 forma 1 ismo inútil y perJ udicia 1 han tendido, 
en parte nuestras iniciativas en la ardua labor de lá 
reforma gradual de nuestras leyes e instituciones, 
en la que debemos todos insistir con la cordura y 
discreción que ella requiere, y siempre con el el'evado 
propósito de coútribüir de alguna manera al progre
so Y. bienestar dé la patria. 

Víctor M. PEÑAHfRRERA. 

(*) Seancé du Conseil d' Etat dü 16 frim, an IX (Locré, 
Législation civile, t. VI, p. 469). 
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